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SUMARIO 

LIStA DE ASISTENCIA 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

COMUNICACIONES 

INICIATlV AS 

- De reformas a la Ley Federal de la Reforma 
Agraria 

- Ley ele Seguridad Pública del Distrito Federal, 
lineamielllos principales. 

DICTAMENES 

- Que presenta la Segunda Comisión de! proyecto 
de Reglamento de Reclusorios para el Distrito Fe
cleral 

- Que presenta la Seguncla Comisión del proyecto 
de Ordenanza por la que se disponen medidas para 
facilitar y agilizar la sustanciación de los trámites 
funerarios. 

- Que presenta la Séptima Comisión del proyecto 
de Reglamento que esu¡blece las medidas para la 
preferencia en el tránsito y movilización de los mi
nusválidos en la vía pública y lugares con acceso 
al público en el Distrito Federal 

PROPOSICIONES 

PRONUNCIA~tIENTO 

DENUNCIAS 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
RAMON SOSAMONTES HERRERAMORO 

A las 11: 15 horas. El C. Presidente.- Se-

1 Asamblea \UM.18 

El C. Secretario Jesús Oscar Delgado Arteaga.- Se 
va a proceder a pasar lista de asistencia. 

Señor Presidente, hay una asistencia ele 60 Re
presentantes. Hay quórum. 

El C. Presidente.- Se abre la sesión. Proceda 
la Secretaría a dar lectura del Orden elel Día de esta 
sesión. 

El C. Secretario.- "Sesión pública ordinaria del 
día 9 de enero de 1990. 

Primer período, segundo año. 1 Asamblea de 
Represenumtes del Distrito Federal. 

ORDEN DEL DlA 

Aprobación del Acw ele la sesión anterior. 

Comunicación del ciudadano Representante Jorge 
Mario Jiménez Valadéz, del Partido Revolucionario 
Insti tucional. 

Comunicación de la Secrewría de Pesca a la Presi
dencia de la Mesa Directiva. 

Iniciati vas: 

- De refonnas a la Ley Federal de Refonna Agraria, 
que presenta la ciudadana Representante Miriam 
Jure, del Partido Revolucionario Institucional. 

- Ley ele Seguridad Pública para el Distrito Federal, 
que presenta la compañera Jarmila Olmedo. 

Dictámen ele la Primera Lectura: 

- El que contiene el proyecto lk Reglamento ele Re
clusorios para el Distrito Federal, que presenta la 
Segunda Comisión. 

DicUllnelles ele Segunda Lectura: 

- El que contiene proyecto cle Ordenanza por la que 
se disponen medidas para facilitar y agili/.ar la sus
tanciación de trámites de defunción e'1 el Distrito 
f.('cl,'r"l /llI(, nrc',,('nl~l h ,,('(Tltnd~l ('nllli"ión 



- El que contiene el proyecto de Reglamento 
la atención de minusválidos en la vía pública 
Distrito Federal, que preseuta la Septima 
misión. 

Proposiciones: 

- Para que comparezca el Director General de Go
bierno del Departamento del Distrito Federal y dé 
información a esta Asamblea sobre cementerios en 
el Distrito Federal, que presenta el ciudadano Re
presentante Carlos Jiménez, del Partido Acción Na
cional. 

- Que se adopten medidas para combatir el SIDA, 
que presenta el Partido Popular Socialista. 

Denuncias: 

- Sobre los trabajadores de la planta de la compañía 
Ford en el Estado de México, que presenta la ciuda
dana Representante Beatriz Gallardo, del Frente 
Cardenisul. 

- Sobre actos del Seguro Social que presenta el ciu
dadano Representante Tomás Carrnona, del Partido 
Acción Nacional. 

- En materia de vivienda, que presenta el ciudadano 
Representante Genaro Piñeiro, del Frente Cardenis
tao 

- Los demás asuntos con los que de cuenta la Se
cretaría." 

Señor Presidente, hemos dado lectura. 

El C. Presidente.- Proceda a darle cuenta eon 
el Acta de la sesión anterior. 

El C. Secretario.- Señor Presidente, esta Secre
taría le informa que ha sido distribuida, con funda
mento en el artículo 74, tercer párrafo, del Regla
mento Interior de esta Asamblea, el Acta a los se
ñores coordinadores de las fracciones parlidisulS, 
por lo que soliciunnos su autorización para pregun
tar a la Asamblea si es de aprobarse. 

El C. Presidente.- Proceda, señor Secretario. 

El C. Secretario.- Está a discusión, compañe
ros Representantes, el Acta. No habiendo quien 
haga uso de la palabra, en votación económica, se 
pregunta si se aprueba. Los que estén por la afir
mativa, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 
Aprobada, señor Presidente. 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EFECTUADA EL DIA 
CINCO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS I 

NOVENTA. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
RAMON SOSAMONTES HERRERAMORO 

En la Ciudad de México, a las doce horas con 
quince minutos del día cinco de enero de mil nove
cientos noventa, la Presidencia declara abierta la 
sesión una vez que la Secretaría manifiesta una 
asistencia de cincuenta y cinco Representantes. 

Se da lectura al orden del día y habiéndose re
partido el acta de la sesión anterior a las fracciones 
partidistas, se pregunta si se aprueba la misma. Se 
aprueba la misma con la aclaración del Represen
tante Adolfo Kunz Bolaños. 

Hace uso de la tribuna cJ Representante Víctor 
Orduña Muñoz del PAN, quien da lectura a una 
iniciativa de refonnas al Reglamento para Recluso
rios del Distrito Federal. 

Para apoyar esta iniciativa de reformas, hace 
uso de la palabra el Representante Alfredo De la 
Rosa Olguín del PFCRN. 

Se turna a la Comisión Segunda para estudio y 
dicUlmen. 

En seguida se procede a la discusión, en lo par
ticular, del proyecto de Reglamento de Servicio de 
Agua y Drenaje para el Distrito Federal, elaborado 
por la Cuarta Comisión. 

Manuel Díaz Infante da lectura a los dictamenes 
de los arts. 24 y 25 que fueron devueltos a Co
misión para una nueva redacción. 

Artículo 24 

Felipe Calderón Hinojosa, propone una adi
ción. Se acepta. Humberto Pliego Arenas, mani
fiesta que no se tomó en cuenta su propuesta en 
esUl nueva redacción. 

Manuel Díaz Infante, señala que no hay razón 
lo dicho por Pliego Arenas, porque eso se señala 
en el artículo 2º Transitorio. 

Artículo 25 

Felipe Calderón Hinojosa, propone una modi
ficación. No se acepta, para hechos sobre este ar
tículo hacen uso de la tribuna René Torres Bejara
no y Onosandro Treja Cerda. 

Suficientemente discutidos los artículos de refe
rencia, se aprueban por cincuenta y nueve votos a 
favor. 

TITULO TERCERO, CAPITULO UNICO 
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Artículos 58, 59, 60, 61 y 62. 

Artículo 58 

René Torres Bejarano, propone una adición, se 
acepta. 

Artículo 59 

René Torres Bejarano, propone un,! modifica
ción. Se acepta. 

Tayde Gonzálcz Cuadros, propone una adición 
al final. Se acepta. 

Humbcrlo Pliego Arenas, propone una adición. 
Es desechada. 

Artículo 60 

René Torres Bejarano, propone una adición. La 
cual se desecha. 

Artículo 61 

Humberto Pliego Arenas, propone una modifi
cación. Es desechada. 

Artículo 62 

René Torres Bejarano, propone la adición, de 
un párrafo más. Se acepta. 

Jesús Ramírez Nuñez, propone una modifica
ción. Se acepta. 

Suficientemente discutidos los artículos ante
riores a debate, se aprueban ]X)f cincucnta votos. 

Artículos 

No habiéndose reservado 
71, 

Artículo 66 
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Torres Bejarano, propone una modifica
ción. No se acepta. 

Artículo 76 

Fernando Lozano Pérez, propone una adición. 
Se acepta. 

Suficientemente discutidos los artículos ante
riores a debate se aprueban por cincuenta y cuatro 
votos. 

Artículo 77 

René Torres Bejarano, propone una adición. Es 
aceptada. 

Artículo 78 

Fernando Lerdo de Tejada, propone que se eli
mine este artículo y se corrija el numeral. Se acep
ta. 

Artículo 79 

René Torres Bejarano, propone una modifica
ción. Es aceptada. 

Artículo 80 

Daniel Aceyes Villagrán, prolxme una modifi
cación. Se acepta. 

ArtÍCulo 82 

Humberto Pliego propone una adición 
y que se cambie el nombre del título. Son desecha
das ambas. 

Artículo 85 

adición 
de fracción más. Sc acepta. 

ante-

y 

y 



Sin que motive debate este artículo, se aprueba 
por 55 votos. 

Artículo 86 

Daniel Aceves VilIagrán propone una adición. 
Se acepta. 

Artículo 88 

Adolfo Kunz Bolaños, propone una modifica
ción. Se acepta. 

Artículo 89 

René Torres Bejarano propone una modifica
ción, la cual es desechada. 

Adolfo Kunz Bolaños propone la adición de un 
párrafo más, la cual se acepta. 

Artículo 90 

Benjamín Hedding Galcana propone una modi
ficación. Se acepta. 

Artículo 91 

Onosandro Trejo Cerda propone que se suprima 
este artículo. Se acepta. 

Suficientemente discutidos los artículos ante
riores a debate, se aprueban por 58 votos a favor, 
así como la supresión del artículo 91. 

TITULO SEXTO, CAPITULO 1, Artículos 
del 92 al 106 

Sin que motiven debate los artículos 92, 93, 
95, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103 Y 105, se 
aprueban por cincuenta y cinco votos a favor. 

Artículo 94 

René Torres Bejarano propone una adición. Se 
acepta. 

Artículo 96 

Manuel Castro y del Valle propone un adición 
y se acepta. 

Anículo 104 

Rocío Huerta Cuervo, propone una modifica
ción. Se acepta. 

Artículo 106 

Gracicla Rojas Cruz propone una adición. Es 
aceptada. 

Taydé Gonzálcz Cuadros propone la adición de 
un nuevo artículo a este Capítulo. Se acepta. 

Suficientemente discutidos los artículos ante
riores a debate, así como el nuevo artículo, se 
aprueban por cincuenlll y nueve votos. 

CAPITULO 1I, Artículos del 107 al 121. 

Sin que motiven debate los artículos 107, 108, 
109,111,112,114,115,116,117,118,119 y 
121, se aprueba por cincuenta y siete votos. 

Artículo 110 

Justino Rosas Villegas propone una moclifica
ción. Se acepta. 

Artículo I 13 

Jesús Ramírez Núñez propone una modifica
ción. Se acepla. 

Artícu lo 120 

René Torres Bejarano Propone una modifica
ción. Se desecha. Suficientemente discutidos los 
artículos anteriores a debate, se aprueban por cin
cuenta y siete votos. 

TITULO SEPTIMO, CAPITULO UNICO, TI
TULO OCTAVO, Capítulo 1, Artículos del 122 al 
132 

Artículo 122 

Fernando Lerdo de Tejada, pro¡xme una modi
ficación. Es aprobada. 

Artículo 123 

Jarmila Olmedo propone una modificación. Se 
acepillo 

Taydé Gonzálcz Cuadros propone una modifica
ción. 

Alfredo De la Rosa se adhiere a la propuesta <le 
Tay<lé González. 

Se acepw la modificación. 

ArlÍculo 124 

Jesús RamÍrez Núilez propone una adhesión. Se 
acepta. 

Rocío Huerta Cuervo propone dos adiciones. 
Se aceptnn. 

Artículo 125 
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Roberto Ortega Zurita propone una adición. Se 
acepta. 

Rocío Huerta Cuervo propone una adición al 
primer párrafo, Se acepta. 

Alfredo de la Rosa Olguín propone una modi
ficación. Se desecha. 

Artículo 127 

Jorge Mario Jiménez Yaladb propone una adi
ción. Se acepta. 

Alfredo De la Rosa Olguín propone una adición 
al segundo párrafo. Se desecha. 

Artículo 130 

Sin que motive debate se aprueba por cincuenta 
y seis votos. 

Suficientemente discutidos los artículos ante
riores a debate, se aprueban por cincuenta y seis 
votos. 

CAPITULO I1, Artículos del 133 al 146 

Sin que motiven debate los artículos 133, 135, 
137,138,139,141,142,143, 144, 145 Y 146, se 
aprueban por cincuenta y siete votos. 

Artículo 134 

Víctor Orduiia Muñoz propone una modifica
ción. Se acepta. 

Artículo 136 

Jorge Mario Jiménez Yaladéz propone suprimir 
las tres líneas finales ele este artículo. Se acepta. 

Artículo 140 

Benjamín Hedding Galcana propone una modi
ficación. Se acepta. 

Suficientemente discutidos los artículos ante
riores a debate, se aprueban por cincuenta y seis 
votos. 

CAPITULO IlI, Artículos del 147 al 151. 

Sin que motiven debate los artículos 150 y 
151, se aprueban por cincuenta y ocho votos. 

Artículo 147 

Onosandro Treio Cerda nronone IIn:1 modifir':l-
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148 

Onosandro Trejo Cerda propone una adición. Se 
acepta. 

Artículo 149 

Juan José Castillo Mow propone que se supri
man algunas frases. Se acepta. 

Suficientemente discutidos los artículos 147, 
148 Y 149 se aprueban por cincuenta y seis votos. 

ARTICULOS TRANSITORIOS Artículos elel 
1 º al 4° 

Sin que mOLÍven debate los artÍCulos 1 º, 3° y 
4º, se aprueban por cincuenta y cinco votos. 

Artículo 2° 

Fernando Lozano Pérez propone una modifica
ción. Se acepta. 

Suficientemente discutido el segundo artículo 
transitorio, se aprueba por cincuenta y tres votos. 

La Presidencia declara aprobado en lo general y 
en lo panicular el Reglamento de Servicio de Agua 
y Drenaje para el Distrito Federal y lo LUma a la 
Comisión de Eeología para que incorpore las adi
ciones y reformas aprobadas por este Pleno y una 
vez realizadas éstas, túrnese al Ejecutivo Federal 
para su publicación en la Gaceta Oficial del Depar
tamento del Distrito Federal y en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Hace LISO de la palabra el RepresenWllte Manuel 
Día/. Infame para agradecer a tocios los Represen
tantes la colaboración y disposición en la aproba
ciól1'de este Reglamento, en bien de los habitantes 
del Distrito Federal. 

Agotados los asuntos en cartera, se procede a 
dar lectura al Orden del Día ele la próxima Sesión. 

A las diecisiete horas con diez minutos, se le
vanta la Sesión y se cita para la que tendrá lugar el 
manes nueve de enero de mil novecientos novenw, 
a las once horas." 

El C. Presidente.- Proceda con el primer punto 
del Orden del Día, seiior Secretario. 

El C. Seuetario.- Primer punto de la Orden del 
Día es: Comunicación del ciudadano Representante 
Jorge Mario Jiménez Valadéz del Partido Revolu
cionario Institucional. 



Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 
Presente. 

Por este medio, le saludo respetuosamente y 
me permito hacer de su conocimiento, mi deseo de 
integrarme como miembro a la 2a. Comisión y pa
ra tal efecto solicito a usted tenga a bien someter a 
la consideración del Pleno mi petición. 

Atentamente, Representante Jorge Mario Jimé
nez Valadéz, rúbrica." 

El C. Presidente.- Señor Secretario, pregunte a 
la Asamblea, en votación económica, si es de acep
tarse esta comunicación. 

El C. Secretario.- Se pregunta, en votación 
económica, a los compañeros Representantes si se 
acepta la solicitud del compañero Jorge Mario Ji
ménez Valadéz. Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, señor Presidente. 

El C. Presidente.- Siguiente punto del Orden 
del Día, señor Secretario 

El C. Secretario.- Comunicación de la Secre
taría de Pesca a la Presidencia de la Mesa Directiva. 

"México, Distrito Federal, enero 3 de 1990. 

Señor Representante Ramón Sosamontes He
rreramoro, Presidente de 'la Mesa Directiva de la 1 
Asamblea de Representantes ele! Distrito Federal. 
Ciudad. 

Por instrucciones de la señora Secretaria de Pes
ca, licenciada María de los Angeles Moreno Urie
gas, me permito hacer referencia a su atento escrito 
fechado e! 19 de diciembre próximo pasado, al cual 
anexa propuesta presentada por e! ciudadano Repre
sentante Francisco Leonardo Saavedra, del Partido 
Popular Socialista, en el sentido de que se evite la 
pérdida de 500 toneladas de pescados y mariscos al
macenados en Refrigerador de Tepepan. 

Sobre el particular, me permito hacer de su co
nocimiento que la,> 664 toneladas de productos al
macenados en la planta de Iztapalapa, propiedad de 
esta empresa, ahora en liquidación, se encuentran 
en perfeeto estado y en ningún momento estuvie
ron en riesgo de perderse, por lo que tengo el agra
do de comunicarle que a la fecha estamos en la fase 
de comercialización de estos productos. 

Atentamente licenciado Fortino Chávez Her
nández, liquidador de RETESA y apoderado de Ban
comer." 

El C. Presidente.- De enterado. Siguiente pun-

to de! Orden del Día, señor Secretarío. 

El C. Secretario.- Siguiente punto de la Orden 
del Día es: Iniciativa de reformas a la Ley Federal 
de la Reforma Agraria, que presenta la ciudadana 
Representante Miriam Jure, del Partido Revolucio
nario Institucional. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra la Repre
sentante Miriam Jure. 

La C. Representante Miriam del Carmen Jure 
Cejín.- Con su permiso, señor Presidente. Com
pañeros Asambleístas: 

"El antecedente más remoto sobre autoridades 
internas en los núcleos agrarios lo encontramos e! 
19 de diciembre de 1925, fecha en que se dicta la 
Ley Reglamentaria sobre Reparto de Tierras Eji
dales y Constitución del Patrimonio Parcelario Eji
dal, que establece como órganos permanentes de re
presentanción de los núcleos agrarios a los comi
sariados de bienes ejidales, integrados por tres 
miembros, presidente, secretario y tesorero. Esta 
modalidad es incorporada al artículo 27 constitu
cional en la reforma del 9 de enero de 1943. Esa 
ley instituye al consejo de vigilancia con facultades 
para supervisar todos los actos del comisariado eji
dal, se encuentra integrado también por tres miem
bros propietarios y tres suplentes que desempe
ñaran los cargos de presidente, secretario y tesore
ro, respectivamente, e\cctos todos por la asamblea 
general extraordinaria, para un período de tres años, 
en la inteligencia de que tanto los integrantes del 
comisariado ejidal, del consejo de vigilancia como 
sus respectivos suplentes debenín ser ejidatarios del 
núcleo agrario. Su elección se lleva a cabo por se
parado, primero se elige al comisariado en su con
junto y posteriormente se elige uno por uno de los 
integrantes propietarios del consejo de vigilancia. 

Al concluir el período de tres años para el cual 
fueron electos los integrantes del comisariado eji
dal, sino se han celebrado elecciones, este deberá 
ser automáticamente sustituido por el consejo de 
vigilancia, toda vez que existen razones de orden 
público para que las autoridades removidas cescn de 
inmediato en sus funciones, aún cuando se encuen
tre pendiente alguna resolución. 

El consejo de vigilancia con las facultades que 
le otorgan los artículos 43 y 44 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, deberá informar al delegado 
agrado en la Entidad que ha entrado en funciones 
por ministerio de ley y desde ese momento se le 
debe considerar como la autoridad interna vigente, 
pero la ley no indica el plazo en que fungirá, toda 
vez que el artículo 44, segundo párrafo.solamente 
dice que: Si al término del período para el que haya 
sido electo el comisariado ejidal no se han celebra
do elecciones, será automáticamente sustituido por 



ASAMBLEA DE REPRESENTAl'ITES DEL D.F. 

el consejo de vigilancia, el que deberá convocar pa
ra la elección en un plazo no mayor de 60 días, en 
caso de no convocar, podría seguir en funciones, 
toda vez que la ley no preve esa situación y por lo 
tanto seguirá fungiendo como autoridad interna. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone la 
modificación del artículo 44 de la Ley de Reforma 
Agraria, en su segundo párrafo, para quedar como 
sigue: 

Artículo 44.- Si al término del período para el 
que haya sido electo el comisariado ejidal no se han 
celebrado elecciones, entrará enJunciones el conse
jo de vigilancia, únicamente para convocar a elec
ciones en un término improrrogable de 60 días, si 
dentro de ese plazo no convoca, será destituido au
tomáticamente y será el delegado agrario el que lo 
supla en esta función convocando a elecciones en 
un plazo no mayor de cinco días. En caso de no 
convocar será responsable de todos los daños que 
sufra el núcleo a!,'Tario por carecer de autoridades in
ternas vigentes." 

Dejo esta propuesta a la Secretaría, para su 
análisis y tumo correspondiente. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Túrnese a la Décimo Se
gunda Comisión para su estudio y dictamen. 

Antes de seguir cOI} el siguiente punto del Or
den del, Día, esta Presidencia quiere informar que a 
raíz de una de las visitas que tuvimos del grupo de 
padres de familia a quienes sus hijas fueron viola
das durante un período grande del año pasado, cuyas 
denuncias han sido presentadas en su tiempo, pedi
mos que la Comisión de Procuración y Adminis
tración de Justicia que preside Víctor Orduña, soli
cite a la Procuraduría del Distrito Federal, informa
ción sobre las violaciones del caso, además de que 
se reúna lo más pronto posible con la comisión es
pecial designada el día de ayer por la Procuraduría 
del Distrito Federdl y la Procuraduría General de la 
República, integrada por los ciudadanos René Gon
zález de la Vega, Federico Fernández, Celestino 
Porte Petit y Agustín Tellez Cruces e informe a 
esta Asamblea, a la Comisión de Administración 
de J uslicia, de sus gestiones y de su información y 
vigilancia de la administración de justicia en este 
caso. 

Siguiente punto del Orden del Día, señor Se
cretario. 

El C. Secretario.- Ley de Seguridad Pública 
para el Distrito Federal, que presenta la compañera 
Representante Jarmila Olmedo, del Partido Revolu-

NUM. 18 9 DE ENERO 1990 7 

El C. Presidente.- Tiene la palabra la Repre
sentante Jarmila Olmedo. 

La C. Representante Jarmila Olmedo Dobrovolny.
Compañeros miembros de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal: 

"A partir de su integración, la Comisión de Se
guridad Pública y Protección Civil de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, se propuso 
realizar un análisis amplio y profundo de una de las 
cuestiones que más preocupan a los habitantes de 
esta metrópoli: precisamente el de la inseguridad, 
problema fundamental que, no está por demás de
cirlo, constituye uno de los principales retos que se 
han comprometido a superar las más altas autori
dades capitalinas, empezando por el propio Presi
dente de la República. 

Desde hace meses ya, esta Comisión ha recaba
do un vasto material integrado por la información 
y puntos de vista proporcionados, tanto por la ciu
dadanía en general, como por las autoridades de to
dos los niveles, encargadas de la prevención de deli
tos, así como de la procuración y administración de 
justicia. 

De particular importancia fue, para nuestros 
propósitos, la organización de la 1 Consulta y Foro 
sobre Seguridad Pública, esfuerzo exhaustivo que 
motivó la realización de 52 reuniones de trabajo, 
según lo informara al Pleno de esta Asamblea, el 
ciudadano Representante Ramón Sosamontes, en 
su calidad de Presidente de nuestra Comisión. En 
ellas, contamos con una muy extensa y diversa 
representación de autoridades y especialista,> del De
partamento del Distrito Federal, en particular de la 
Secretaría General ele Protección y Vialidad y de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede
ral; de la Rectoría y de la Facultad de Derecho de la 
UNAM; de la Escuela Libre de Derecho, elel Depar
tamento ele Derecho de la UAM y de la Barra de 
Abogados, así como de diferentes agrupaciones y 
de ciudadanos en general, U¡les como el Congreso 
del Trabajo, organizaciones empresariales, comer
ciantes, jóvenes, mujeres, homosexuales y otros. 
Además se estableció contacto con autoridades del 
Estado de México, ya que era también de la mayor 
importancia conocer los problemas que se suscit¿fi¡ 
en la zona con urbana de nuestra metrópoli. 

Hoy queremos presentar al Pleno de esta Asam
blea, los lineamientos principales sobre los que 
consideramos debe sustentarse la iniciativa de Ley 
de Seguridad Pública del Distrito Federal que, en 
uso de las facultades que nos otorga el artículo 73 
constituCional, habremos de presentar a la H. Cá
mara de Diputados durante el próximo período de 
sesiones. 



nimos realizando para dotar al Distrito Federal ele 
este ordenamiento jurídico que resulta ya indispen
sable, es pleno renejo de lo que proponen los estu
diosos y especialistas en la materia; de lo quc por 
su experiencia cotidiana recomiendan las autori· 
dades; y tanto o más importante, de lo que, en jus
ticia, reclaman los habitantes de esta enorme y 
compleja ciudad que es la nuestra: un habitat más 
seguro para todos y en donde la impunidad delictiva 
se vca erradicada, 

Como punto de partida, la Comisión considera 
que en el Distrito Federal estamos frente a la exis
tencia de una sociedad civil cada vez más actuantc y 
madura y eon una necesidad imperiosa de participar 
de manera más decisiva y permanente en todos los 
aspectos de la vida dc la ciudad. De mancra espe
cífica, en lo que se refiere a la determinación de las 
políticas de seguridad pública para la Entidad; en la 
elaboración de planes y programas; en cl diseño elc 
la normatividad y en la vigilancia y supervisión ele 
la labor ele las instituciones y autoridades encarga
das de esta materia. 

Es por ésto y atendiendo a una demanda gene
ralizada planteada en el Foro de Seguridad Pública, 
que subrayarnos la necesidad de que-se amplíen los 
marcos de participación de las organizaciones so
ciales y ciudadanas en todo lo que concieme a la se
guridad pública de los habitantes del Distrito Fede
raL 

Debemos dejar de pensar ya en la seguridad 
pública como un problema exclusivo del Estado, o 
de manera más limitada, como un problema mera
mente policial. 

Por el contrario, hemos de entenderla, como 
una tarea que, por su enorme complejidad e impor
tancia, corresponde a la soeiedad en su conjunto, en 
cuyo seno autoridades, organizaciones sociales, 
ciudadanos y órganos de representación popular, te
nemos que trabajar estrechamente unidos para erra
dicar los vicios y deficiencias que lamentablemente 
subsisten. 

La creación de una Ley de Seguridad Pública 
para el Distrito Federal es avanzar y hacer realidad 
el postulado constitucional que establece que las 
fuerzas armadas, el servicio exterior y los cuerpos 
de seguridad pública: se regirán por sus propias le
yes, esto viene establecido en el artículo 123, frac
ción XIII, inciso B. 

El Distrito Federal, en tanto Entidad Federativa 
con habitantes, territorio y gobierno, no cuenta 
con una Ley de Seguridad Pública que establezca y 
garantice los derechos y obligaciones ele los servi
dores que tienen a su cargo la prestación de servicio 
público tan necesario y lTascendente para la preven
ción del delito, 

Reglamento de Policía vigente, además de 
tiene múltiples preceptos que atentan 

contra la garantía de seguridad jurídica del servidor 
público, y son fuente propicia para la comisión de 
abusos o arbitrariedades que dificultan o impiden el 
arraigo, la vocación o mística de servicio. Todo 
ello en detrimento del propio servicio y, por ende, 
de la población capitalina. 

Siendo la prevención del delito la esencia y ma
teria misma del servicio de seguridad pública, es 
preciso que los servidores que deban prestarlo y ga
rantizarlo sean aptos y capaces; ésto es, que su in
greso al servicio debe ser la culminación de un ri
guroso proceso de selección y capacitación basado 
en esquemas y perfiles racionales y definidos los 
que, a la vez que contribuyan al mejoramiento y 
modernil:,t<:ión de este servicio público, consti
tuyan un auténtico dique al empirismo y a la im
provisaci6n que tan negativos resultan. 

La carrera policial es, por tanto, la pieza clave 
y columna vertebral de una Ley de Seguridad 
Pública que aspire a alcanzar los objetivos ya men
cionados. 

A esa necesidad ha de responder la Ley al ocu
parse de las funciones; del ingreso, y de los dere
chos del personal operativo; de la jerarquía y de la 
estabilidad en el grado; de los estímulos, reconoci
mientos y premios; de los ascensos; ele las condi
ciones generales de trabajo; del salario: de la jubila
ción; de la especialización; de la suspensión, ter
minación y cese de las relaciones de trabajo; de la 
superación de la Academia de Policía; ele los aspec
tos administrativos; de la evaluación; de la inspec
ción interna; de los deberes de ética y disciplina po
licial; de la disciplina y las sanciones; del Consejo 
de Honor y J ustícia y del derecho de audiencia del 
servidor garantizado mediante el recurso de queja, 
cuya interposici6n será optativa para evitarle abu
sos ele orden práctico. 

El Presidente de la República, al referirse al 
Distrito Federal, en su informe de gobierno recono
ció que: la comunidad ltxlavía vive con inseguridad; 
y que: No vamos a cejar en el cumplimiento de 
este compromiso; abatir la impunidad y reducir los 
índices delictivos. 

Dada la complejidad de la sociedad actual, resul
ta cada vez más indispensable una especialización 
en cuanto a las diversas actividades que tienen a su 
cargo los policías preventivos y judiciales. Debe
mos contar con verdaderos especialistas en tránsito, 
motociclistas, policías montados, bomberos y res

así como tratándose de investigadores 
criminales periciales, entre otros. 

Por otra parte, debe contemplarse la interven
ción de la Asamblea de Representanles en la ratifi-
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cación de los ascensos que propongan las autori
dades del Departamento del Distrito Federal para 
premiar y reconocer a los elementos que se distin
gan en el cumplimiento de su deber. 

Otro problema que debe contemplarse en la Ley 
de Seguridad Pública, es el de la efectiva precisión 
de las funciones y la adecuada coordinación entre 
los cuerpos policiacos cuya existencia reconoce la 
Constitución, ya que resulta frecuente la indefini
ción de competencias entre los mismos, las que 
son causas de rivalidades que, a fin de cuentas, per
judican la más eficiente prestación de los servicios 
de seguridad a la ciudadanía. 

La precisión de los aspectos anteriores dentro 
del marco jurídico correspondiente, habrá de contri
buir a una auténtica profesionalización dentro de 
las tareas policiacas, a la formación de una verdade
ra carrera policial que despierte firmes vocaciones 
que se sigan de por vida, con amplio espíritu de 
servicio y orgullo. Ello habrá de .alentar el tan im
portante reconocimiento social que, por desgracia, 
en la actualidad prácticamente no existe. 

No menos relevante es el mejoramiento en las 
condiciones de vida de los policías. Mayores suel
dos y estímulos, así como oportunidades adecuadas 
de recreación y deporte habrán de alejar a los po
licías de las indeseables tentaciones que los inducen 
a actitudes inadecuadas, a la corrupción y a la arbi
trariedad que, con justa razón, tanto molesum a la 
ciudadanía capitalina. 

Asimismo es necesario definir y establecer co
mo obligatorio un período mínimo durante el cual 
los egresados de la Academia de Policía o como se 
llegue a denominar una institución superior de edu
cación y capacitación policial. 

Es preciso que únicamente los policías cuya ac
tividad se inscriba dentro del marco constitucional 
porten detenninado color de uniforme, para que los 
ciudadanos puedan identificarlos plenamente y no 
confundidos con aquéllos elementos contratados 
por empresas y ciudadanos como vigilantes. 

Asimismo es necesario que la Asamblea de 
Representantes reciba informes periódicos y deta
llados acerca de la labor que realice la policía en 
sus distintas instancias y que se convierta en testi
go de las actividades que lleven a cabo los Comi
tés Delegacionales de Seguridad que ya vienen fun
cionando en la mayoría de las 16 Delegaciones del 
Departamento del Distrito Federal. 

Hay que señalar también que la seguridad 
pública, como cuestión prioritaria señalada por el 
Presidente de la República y por el Jefe del Depar
Ulmento del Distrito Federal, requiere, para ser una 
auténtica real id;lfi {'.11 flIJ(':~lr;, (,;10;1:,1 dI' nn:, Clmnl ¡" 
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y responsable participación vecinal. Sin ciudadanos 
vigilantes de la seguridad de sus colonias y de sus 
hogares, en estrecha colaboración con los cuerpos 
policiacos, será difícil que logremos abatir los ín
dices delictivos que UlOto nos preocupan. 

De igual manera, será el ciudadano vigilante 
quien señale al buen policía y también a aquél que 
no cumpla con su deber y de una mala imagen a su 
corporación. Nada más injusto para los buenos po
licías que cargar con la fama negativa de quienes 
cometen acciones indebidas escudándose bajo la 
impunidad que les da su unifonne o una credencial. 

Finalmente, en el espíritu de la iniciativa de 
Ley de Seguridad que luego de una nueva consulta 
con especialistas para su consideración habremos 
de presentar al Pleno en el próximo período, y des
pués a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, se plasma un principio fundamental: el 
legítimo anhelo ciudadano de conUlr con una mayor 
seguridad para la sociedad, no para el Estado, ga
rante supremo de los derechos y obligaciones de la 
nación. 

Es así como la Ley de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, habrá de responder a los objetivos 
que hemos enunciado, ya que en su elaboración se 
considera la realidad que vivimos y la justa aspira
ción de la población capitalina de contar son servi
dores de seguridad pública más aptos y capaces y, 
sobre todo dignos de confianza." 

Muchas gracias. Firmamos este documento 
María Teresa Glase, del PRI; Esperanza Gómez 
Mont, del PAN; el licenciado Conchello, del PAN; 
el Represenumte Roberto Ortega Zurita, del Partido 
del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional; 
el ingeniero Fernando Lozano, del Partido Acción 
Nacional; el Representante Julio Martínez de la O, 
del Partido Revolucionario Institucional; el Repre
sentante Ramón Sosamontes Herreramoro, del Par
tido de la Revolución Democrática y, su servidora, 
Jarmila Olmedo, por el Partido Revolucionario 
Institucional. 

Muchas gracias. 

Dejo el documento en la Secreulría. 

El C. Presidente.- Túrnese para su estudio y 
dictamen a la Décima Segunda Comisión y Prime
ra Comisión. 

El siguiente punto del Orden del Día, señor Se
cretario. 

El C. Secretario.- El siguiente punto de la 
Orden de! Día es e! dictamen de primera lectura que 
contiene el proyecto de Reglamento de Reclusorios 
n~lr~\ 01 Tlictritr\ r:'r-rl(l.r"ll n11" nr0('('\nf<\ 1'), <':r"(Tllnrl,) 



Comisión. 

El C. Presidente.- Tiene la 
sentante Onosandro 
Comisión. 

El C. Representante Onosandro Trejo 
su permiso, señor Presidente. Ciudadanos 
sentantes. "Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Administración 
ción de Justicia y Derechos turnada 
para su estudio y dictamen lfllCIatlva refonnas 
y adiciones al Reglamento de Reclusorios del Dis
trito Federal, presentada por los miembros de la 
Comisión antes citada en ejercicio de la facultad 
conferida a los mismos en los artículos, 73 frac
ción VI, base 3a, inciso ele la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4Q y 
fracción X, de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes. 

La Comisión que suscribe procedió a examinar 
y discutir la iniciativa a que se refiere el presente 
dictamen tomando en consider¿lción su 
de motivos, el tex lo del articnlado propuesto; así 
como las propuestas formuladas por Representan
tes de los partidos que esta 
Asamblea. Del estudio anterior, y con fundamento, 
en lo dispuesto por los arlÍculós; 73, fracción 
base 3a, inciso A), de la Constituci6n Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 51 y 55, de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes, y 105 
Y 110, del Reglamento para el Gobierno Interior de 
ésta Asamblea, sometemos a su consideraci6n, el 
siguiente: 

DICTAMEN 

lº.- La iniciativa a dictamen fue producto elel 
estudio profundo y reflexivo de la legislación peni
tenciaria vigente, del trabajo de campo realizado 
por la propia Comisión y enriquecido con los co
mentarios y propuestas de especialistas en materia 
penitenciaria, y de quienes tienen directamente a su 
cargo la dirección de tan importante función. 

2º.- La exposición de motivos de la iniciativa, 
parte de la base de reconocer los vicios y la realidad 
actual de las cárceles bajo esta premisa, es posible 
una verdadera reforma a los centros de reclusión, a 
través de la nonna reglamentaria que regula la vida 
diaria del submundo de la prisión. 

El C. Presidente.- Señor orador, hay una 
moción de orden, se pide a la Asamblea preste 
atención a la lectura que este dando el Represen
tante Onosandro Trejo. Gracias, adelante. 

El C. Representante Onosandro Trejo.- 3Q
.- Las rc

formas propuestas contienen disposiciones que de 

por parte de la Dirección 
ayudarán al abatimiento de 

que en cstos momentos ,llcanza 
100%. 

través de los internos, 
económica de estas instÍtucio-

económicas. 

que se viene dando 
U«CW''l.' centros ele reclusi6n. Erradicarán la co

servidorcs públicos de reclusorios 

iniciativa a estudio recon(x:e que la base 
es aceptable, y que 

propuestas la asimilan y ac
de adecuarla a las necesidades de la 

iniciativa a estudio cstablece un sano 
'1N'nl'mn,,, y regulando por una parte, la 

que como Asamblea de represellW-
ciudadana tenemos de defensa social, y por 

parte, estableciendo procedimientos que modi-
la actitudes del delincuente, 

social y buscar conci-
que deberán ser complemen-

como es la responsabilidad de mantener el 
orden y custodia de los infractores y por otro 
lado el proporcionar en estos un tratamiento de 
readaptación y rceducativo. 

6Q
.- La Comisión que suscribe, aún cuando la 

iniciativa de referencia destaca en su ex¡xlsición de 
motivos los aspectos más relcvantes que en la mis
ma se contienen, considera necesario el resaltar los 
siguientes punlos: 

Es de vital importancia para la vida penitencia
ria el no dejar que las instituciones de reclusión se 
conviertan en pequeños feudos de quienes las diri
gen, por ello la iniciativa que se dictamina, cancela 
las facultades otorgadas a los Directores de Reclu
sorios y las otorga en forma colegiada a los Conse
jos Técnicos Interdisciplinarios de cada uno de ltls 
establecimientos mismos de los que también se 
propone su integración, con especilistas en dife
rentes materias a fin de que la observancia del pre
sente reglamento, de la Ley de Normas Mínimas, y 
en general de la Legislación penitenciaria se apli
que por dichos profesionistas y para asegurar la efi
ciencia y transparencia de estos Organos de Direc
ción, se incluyc la presencia como observador de 
un miembro de la Asamblea de Represe~lantes. 

De igual manera cabe destacar la disposición 
que crea el Sistema de Infonnación y Estadística de 
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Reclusorios, que tendrá como finalidad entre otras 
el proporcionar la información suficiente, veraz y 
oportuna a la Secretaría de Gobernación, para la 
elaboración del casillero nacional de procesados y 
sentenciados. Y llevar el record actualizado del 
tiempo de estancia de cada uno de los internos, a 
fin de instar a los jueces a dictar sus sentencias en 
los términos constitucionales. 

7º.- Los cuatro capítulos que adiciona la inicia
tiva, contienen disposiciones novedosas en materia 
de abatimiento, a la sobrepoblación, de regulariza
ción de los módulos de alta seguridad, y quizas el 
más importante sea el relativo a la supervisión de 
los propios reclusorios, ya que el órgano encargado 
ele está, por su composición garantiza el cumpli
miento elel Reglamento. 

.8º.- Resulta verdaderamente noveelosa la crea
ción del Ofgano ele Supervisión del Sistema de Re
clusorios del Distrito Federal, texía vez que median
te éste se podrán supervisar tanto las instalaciones, 
el tratamiento a los internos, así como la actuación 
del personal y los órganos de Gobierno de los Re
clusorios. 

Esta Comisión habiendo estudiado y discutido 
texlo el articulado de la iniciativa a dictamen, con
sideró conveniente atender comentarios y sugeren
cias hechas por especialistas en derecho penitencia
rio, Representantes, miembros de esta Asamblea, 
criminologos, ex-internos, familiares de internos, 
entre otros, y así procedió a modificar en el texto 
de la iniCiativa los siguientes artículos: 

Con rclación al artículo 16 ele la iniciativa, esta 
Comisión consideró conveniente incluir en las ex
cepciones a los indiciado~;, ya que muchos de estos 
no quedarán sujetos a proceso y la denominada fi
cha les resultaría denigrante. 

En lo referente al artículo 17 se consideró con
veniente que los objetos de valor, ropa y otros 
bienes, que no adquiera el interno durante el tiem
po de reclusión, que sean los autorizados en los tér
minos de lo establecido en el artículo 23 de este re
glamento, serán pustos a disposición de las auto
ridades judiciales para la investigación de su proce
dencia, a fin de evitar privilegios de algunos de los 
internos en los centros de reclusión. Asimismo, en 
el artículo 67 de la presente iniciativa, se adiciona 
Un nuevo párrafo, facultando a la Dirección General 
de Reclusorios a contratar los servicios de internos 
para realizar las labores de limpieza de las institu
ciones de reclusión, mediante el pago respectivo 
que nunca será menor al salario mínimo, esto con 
la finalidad de que el interno sea autosuficiente y 
tenga una terapia ocupacional. Esta misma disposi
ción se aplicará en lo conveniente al artículo 69. 
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consideró la necesidad de suprimir adicionalmente 
al texto de la iniciativa el día miércoles entre otros 
destinados a la visita de los internos, a fin de que 
exista continuidad en las labores que realicen estos, 
las cuales tienen como finalidad la readaptación so
cial. 

Por lo que respecta al artículo 98, en lo relativo 
a los menores hijos ele las imernas, se aeliciona un 
párrafo aclarando, que en ningún caso, podrán per
manecer después ele la edad de 6 años en las estan
cias infantiles ele los centros de reclusión. Lo ante
rior con la finalidad de evitar conductas desviadas de 
los menores. 

Así también por lo que hace los artículos 100 y 
121, de la iniciativa se les hace una corrección del 
texto y se suprime la palabra: Secretario General de 
los Reclusorios. 

La Comisión que suscribe también consideró 
conveniente hacer una precisión al artículo 125, 
consistente en aclarar ljlle la entrega ele los unifor
mes al personal de custodia será caela seis meses. 

Para finalizar, la Comisión que suscribe, con
siderü conveniente, hacer al Departamento del Dis
trito Federal, la siguiente recomendación: Que se 
construyan y equipen las instalaciones para el Cen
tro Médico de Reclusorios de esta ciudad. 

Por lo antes expuesto y funclado, se propone a 
la Asamblea de Representantes; el siguiente pro
yecto ele reformas y Adiciones al Reglamento de 
Reclusorios y Centros de Readaptación Social: 

Salón de sesiones ele la Asamblea de Represen
tantes, a 9 de enero de 1990. 

Por la Comisión: 

Representante Víctor Martín Orduña Muñoz, 
Presidente; Representante Juan Araiza Cabrales, 
Vicepresidente; Representante Daniel Aceves Vi
lIagrán; Representante Gonzalo Altamirano Dimas; 
Representante Felipe Calderón Hinojosa; Repre
sentante Juan José Castillo Mota; Representante 
Manuel Castro y del Valle; Representante Oscar 
Delgado Arteaga; Representante Alfredo De la Ro
sa Olguín; Representante Manuel Díaz Infante; 
Representante Fernando Lerdo de Tejada; Represen
tante Santiago Oñate Laborde; Representante An
drés Roberto Ortega Zurita; Representante Ramón 
Sosamontes Herreramoro; Representante Alfonso 
Hidalgo López; Representante Jorge Aaron Rome
ro Lauri~ni; Representante Onosanelro Trejo." 

Muchas gracias. 



80 del Reglamento. 

El siguiente punto del Orden del Día, señor Se
cretario. 

El C. Secrctario.- El siguiente punto de la Or
den del Día es una comunicación de la Octava Co
misión. 

Tiene la palabra la Representante Beatriz Ga
llardo. 

La C. Representante Beatriz Gallardo.- Con su per
miso, compañero Presidente. 

"A la Octava Comisión de Fomento Económi
co y Protección al Empleo, Trabajo no Asalariado 
y Previsión Social, Turismo y Servicio de Aloja
miento e Industial se turnó con fecha 6 de junio de 
1989 la propuesta elaborada por el ciudadano Re
presentante Gonzalo Altamirano Dimas del Partido 
Acción Nacional en relación a que el Pleno de esta 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal se 
pronuncie a favor de que se im.luya en la Tabla de 
los Salarios Mínimos Profesionales a los periodis
tas y que se dirija a la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos para tal efecto. 

CONSIDERANDO 

19 ._ Que la actividad que realizan los profesio
nistas periodistas es del todo especializada, es decir, 
que para su realización es necesario e indispensable 
poseer un cúmulo de conocimientos de distinta ín
dole, lo que presupone una preparación precisa
mente profesional previa a la realización de su tra
bajo por lo que no cualquier persona puede dedi
carse a la labor de periodista profesional. 

2º.- Que para la realización del trabajo profe
sional de los periodistas es necesario poseer imple
mentos para la ejecución del mismo y que en mu
chas ocasiones es el mismo trabajador el que tiene 
que sufragar estos gastos de su labor. 

3º.- Que la actividad de los periodistas profesio
nales es de tal magnitud que ha llegado a conside
rarse como una que cumple la llamada función so
cial que es la de informar al público acerca de los 
acontecimientos más importantes, tanto a nivel na
cional como internacional, sobre todo el primero 
de ellos que crean en estos momentos una opinión 
pública cada vez más amplia y plural de nuestra 
realidad así como del quehacer humano. 

4º.- Esta Octava Comisón tiene a bien recibir 
la propuesta que se indica en vlrtud de que, con 
fundamento en el artículo 123 constitucional, frac
ción VI segundo párrafo, señala que: los salarios 
mínimos deben ser suficientes para satisfacer las 
necesidades norma!cs de un jefe de familia en el 
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orden material, social y cultural y para proveer la 
educación obligatoria de sus hijos. Los salarios 
mínimos profesionales se fijarán considerando, 
además, las condiciones ele las distintas actividades 
económicas. 

Por lo tanto elebe considerarse que actualmente 
los profesionistas dedicados a la función de perio
distas perciben como salario cantidades, en muchas 
de las ocasiones, inferiores a los mínimos gene
rales, lo que no les permite solventar su vida eco
nómica en lo particular así como el de su familia. 

5º.- Que la naturaleza del trabajo que desem
peñan los periodistas cumple con todos los ele
mentos de una relación de trabajo de carácter per
sonal. Estar subordinados a las órdenes que le den 
sus respqctivos patrones y dependiendo directa
mente de ellos, sujetos a jornadas de trabajo pre
establecidas y que por el desempeño de su trabajo 
reciban un salario en cualquiera de sus mexlalidades, 
en tal virtud es menester que se considere su traba
jo para que se integre su categoría de periodista 
dentro de la tabla de los salarios mínimos profesio
nales. 

6°._ Que de confonnidad con el acuerdo plenario 
de esta Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal emitido en relación a la propuesta en co
mento, esta Octava Comisión se dirigió a la Co
misión Nacional de los Salarios Mínimos con el 
objeto de que emitiera su opinión al respecto. 

RESULTANDO 

Que con fundamento en lo dispuesto en el ar
tículo 73, fracción III, base séptima, numeral 2, 
inciso a) y j) de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, en relación al Título 
Séptimo, Capítulo 1, artículo 105 del Reglamento 
Interior ele la Asamblea de Representantes del Dis
tri to Federal. 

RESUELVE 

1º. Que esta Octava Comisión ha tenido a bien 
considerar viable la propuesta presentada sobre el 
pronunciamiento del Pleno de esta Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, respecto ah 
inclusión de los periodistas en la tabla de salarios 
mínimos profesionales. 

29 • En lo que respecta a su implementación, se 
envíe a la Comisión Nacional de los Salarios Mí
nimos para que de conformidad a sus facultades re
suelva lo que en derecho corresponda. 

3°. En virtud de la opinión emitida a. esta Octa
va Comisión por la Comisión Nacional de los Sa
larios Mínimos con fecha 10 de noviembre del año 
próximo pasado, en el sentido de que para pcxlcr ser 
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considerada esta propuesta, acuerde enviar esW 
recomendación en sus términos. 

Por la Octava Comisión: Presidenta, Beatriz 
Gallardo Macías; Vicepresidente, Salvador Abascal 
CarrallZa; Secretario, Roberto Castellanos T ovar: 
Representante Aaron Romero Lauriani; Represen
tante Alberto Antonio Moreno Colín; Represen
tante Graciela Rojas Cruz; Representante Flavio 
González González; Representanle Manha Anclrade 
de Del Rosal; Representante Anibal Peralta Gali
cía; Representante J llan Araiza Cabrales; Represen
tante Alfonso Goclínez López y Representanle José 
Luis Bolaños Mora. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de 
tantes elel Distrito Federal, a 9 ele enero de 1990." 

Entrego a la Secretaría. 

El C. Presidente.- Dicho acuerdo tie la Octava 
Comisión será enviado a la.Comisión de Salarios 
iv1ínimos. 

S iguiente punto del Ordcn del Día, señor Se
cretario 

El C. Secretario.- El siguiente punto del Or
den del Día es un dictamen de segunda lectura que 
es cl que contiene el proyecto de Ordenanza por la 
que se disponen medidas para facilitar y agilizar la 
sustanciación de trámites de defunción en el Distri
to Federal, que presenta la Segunda Comisión. 

El C. Presidente.- Pido a la Secrelaría de lectu
ra al proyecto de Ordenanza. 

Tiene la palabra el Representante Daniel 
Aeeves Villagrán, por la Comisión Segunda. 

El C. Representante Daniel Aceves Villagran.
Con su venia, se!1or Presidente. 

"Honorable Asamblea: 

A la Comisión que suscribe fue tnrnada para su 
estudio un dictamen, el día 19 de diciembre del año 
próximo pasado, la iniciativa de Ordenanza, presen
tada por la fraeeión de Representantes del Partido 
Revolucionario Institucional, relativa a que se ins
trumenten las medidas necesarias, para facilitar y 
agilizar la substanciación de trámites de defunción 
ele las personas en el Distrito Federal. 

Una vez estudiada y analizada la iniciativa de re
ferencia, examinado sus antecedentes, previsto sus 
consccuencias, y desde luego habiendo discutido su 
contenido, los integrantes de la Segunda Comi
sión, con fundamento en lo dispuesto en los inci
sos A y J, base tercera fracción VI del artículo 73 
dI' t'l rf'\n,,-"t;hlf";Án D",I[f;""q rL~ ln,~ r.'"tn A,-H' r T ..... :,L ... " 
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y en los artículos 7° y 51 de la Ley 
de la Asamblea de Representantes dd 

Di~lrito Federal, así como en d 104 y 105 y 
demás relati\'os y conducentes del Reglamento para 
el Gobierno Interior ele la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal somctemos a la consi
deración de esUl Soberanía el presente: 

DICTAMEN 

Es preocupaci6n consUlnte de esUl Asamblea de 
Representantc~s clel Distrito dentro del mar
co de su competencia, que la justicia sea humana, 
eficaz, justa e igualitaria para lodo ciudadano cié! 
Distrito Federal. 

En materia de defunción de una persona y por el 
crecimiento constllnle de los servicios ele los trámi
tes funerarios, se generan ganancias por parte de 
gente, sin escrúpulos, a costa del dolor de los 
demás. 

Hoy en día, cuando una persona muere, los fa
llliliares se encuentran ante la problemática, prime
ra, de haber perdido a Ull ser querido, y segullda, 
tener que realizar una serie de tr<ílllites administrati
vos, a fin de poder sepultar o darle cremación al 
cádaver. 

Es bien sabido que existen dos tipos de muerte: 
la natural y la muerte que puede darse en forma 
violenta, en donde debe conocer el Ministerio Pú
blico, a fin ele deterlllinar si existe algún delito que 
perseguir. 

En cualquiera de lo supuestos anteriores, los fa
miliares de los deudos se enfrentar,ín a los trámites 
que significan ir de oficina en oficina pública, pero 
lo que es aún más grave; es el hecho, de que por 
los horarios de las oficinas que prestan servicios 
funei-arios, parecería ser, que los habitantes de esta 
capital, sólo pudieran morir en horas hábiles, es 
decir de las 9:00 horas a las 15:(Xl horas, porque si 
es fuera de este horario, los trámites funerarios tie
nen que esperar hasta el día siguiente. 

En la iniciativa a estudio, se planteó como ob
jetivo fundamental, la creación ele módulos u ofici, 
nas, cuya ubicación se determine como estrategia 
para facilitar la realización integral de estos trá
mites administrativos, prestando servicio al públi
co los 365 días elel afio, así como las 24 horas de 
cada día. 

Que la inhumación y cremación de restos hu
manos, así como su internación y traslado fuera del 
Distrito Federal, son actos jurídicamente regulados, 
mediante diversos trámites administrativos, que de
ben seguirse y cumplirse; en oficinas ubicadas, en 
lugares estratégicos, en diversos puntos de la ciu-
":!.,, • .J ~ .. _ .. ,~ __ " __ ,_,._. -----, ._~~ • 





ras. 

TRANSITORIOS 

- Publíqucse en la Gacela Oricial de! 
mento del Distrito FederaL 

- La presente 
siguiente de su la Gaeelll 
del Departamento del Distrilo Federal. 

Salón de sesiones de la Asamblea de '''~"¡'''v'''AI 
tantes del Distrito Federal. México, Distrito Fede
ral, a 9 de enero de 1990." 
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El C. Prrsidente.- la Secretaría dc lectu-
ra. 

Vamos el llmitir la lectura 
a lo 

al Pleno por la C. 
Casillas Ontíveros y consta 

de cuatro considerados. catorce artículos, más dos 



La Comisión dictaminadora hizo el estudio y 
análisis de la iniciativa con base en las 
atribuciones que le el artículo 43 de la 

de la Asamhlea de 
Distrito Federal en los artículos 45, 

para el Gobierno In-
terior de es/e Ciudmialltl. 

Teniendo en consideración que la inicialivlI, 
materia del presente Die/amen en el 
artículo 73 Base Inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
artículo 70. 1, /l, IV, Vil, X, Xl, XV, 
XX, XX! Y de la de esta 
Asamblea de Comisión que sus-
cribe, derivado del análisis y eSlUdio hace 
las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Primera,- La que La sociedad y cf Es-
tado le deben a los minusválidos su calidad (ü 

de la 
del 

como debe encontrar su en 
el estabelcimiel1lO de normas con una incidencia 
rcal en la vida cotidiana. 

La 
enmarca en el contexto de asistencia 
como puede de los artículos 
ción 1,174 Y General de 
los artículos 30. y 40. de la 
Nacional de Asistencia Social. 

Tcrccm.- La asistencia social (Iue el Estado 
sociedad le deben a los mlts 
dos de esta última y que consiste en el 
acciones tendientes i1 

cunstancias de carácter social que impidadn (J estos 
indi viduos su pleno desarrollo, a de su 
incorporación a una vida y productiva, es 
su vez una de las materias que la Salubri-
dad general, tal y como desprenderse del 
artículo 30. XVIII Y Óo. /11 de la 
Ley General de Salud. 

Cuarta.- La salubridad es una materia 
sobre la cual es compcten/e para legislar, en virtud 
del articulo 73 Constitucional Fracción XV!, el 
Congreso General de la República, si bien se 
quc correclponderá a los Gobiernos de las Entidades 
Federativas aquellas atribuciones que en esta mate
ria les señala el Apartado B) del artículo] 3 de la 
Ley General de Salud, siendo para tal autori
dades sanitarias con carácter 

De lo anteriormente señalado se 

concurrente, siendo 
con claridad aquellas atribuciones que le corre,\l){)n-

Sexta. -

que en el caso del Distrito 
del Distrito Fede"al. 

así 

y evaluación. 

sustancial de la inicia/i-
va materia del presente Dictamen es la protección 
de los minusvúLidos en su trúnsito y 
lanto en la vla como en lugares con acceso 
al en el Distrito Federal, por lo que hay 

reglamentarios 
materia, siendo en el caso el 

artículo 9 del Re de Tránsito, y en térmi-
nos la Seccián Primera del Capitulo 1/ de 
ese así como el artículo f 8 del R egla-
men/o de Construcciones para c! Distrito Federal 
que .leila/a del Departamento para nor-
mar la de ramas en guarniciones y baf/-
quetas para la entrada de así como las 
caracterislicas, normas y para las rampas de 

(l personas im!)c(lidas, ordcnando el uso de 
rampas máviles cuando corresponda. Asimismo, 
en el 90. de los considerados del citado Re

se puede observar la preocupación del 
Federal como tillllar del Gobierno dd 

Di.\'!rÍlo Federal al sCI7alar "que es necesaria la in-
del a la vida nacional, ha-

ciendo hahitable la Ciudad para e!los, posihilitaruJo 
materialmente su acceso a en que éste se 

requiriéndose la 
que lo permitan:" 

No oh.llante lo señalado en la consi, 
deración anterior, se estima que las medidas para la 

en el tránsi/O y movilización de los mi
nusválidos en la vía pública y lugares con acceso 
al en el Distrito Federal, de/¡en ser oIJjelO 
de un cuerpo autónomo, que con 
sencillez establezca tales medidas, que teniendo 

en consideración las desventajas naturales 
pero lamhién su calidad de in

dividuos con dignidad, vengan a establecer un con
de normas quefacili/en su desenvolvimiento 

normal en los c.\pacios públicos señalados. 

()clavC1.- Del análisis concreto del articulado de 
la iniciativa materia del presente Dictamen se des

el que su Capítulo f si bien establece las 
del cambie su enunciado 

Generales", estableciéndose para 
de los precepto,\' un 

suhtítu.lo en la parte que de manera preve 
enuncie el contenido del mismo. 
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Por otro lado, en el artículo lo. de la Iniciativa, 
esta Comisión estimó conveniente modificarlo a 
(fecto de precisar con mayor claridad el objetivo del 
Reglamemento, atendiendo en todo momento el no 
desbordar las facultades y atribuciones que le co
rre.\l)()nden a la Asamblea de Representantes. 

Por tal motivo, el título del Reglamento y por 
tanto su objetivo, es el de establecer las medidas 
para la preferencia en el tránsito y movilización de 
los minusválidos en la vía pública y lugares con 
acceso al público en el Distrito Federal. 

En su artículo 20. la Comisión estimó conve
niente modificarlo, a efecto de establecer aquellas 
definiciones que en aras de darle claridad al Proyec
to de Reglamento se consideran necesarias. Sobre
sale de entre las definiciones aquella relativa a mi
nusválido, debiendo asentarse el que ésta es una 
combinación de las definiciones contenidas en los 
artículos 168fracción I y 173 de la Ley General de 
Salud y la contenida en el artículo 20. de la Inicia
tiva. 

Asimismo, y en virtud de las consideraciones 
Cuarta y Quinta del Presente Dictamen, se esta
blece en el artículo 30. del presente Proyecto de 
Reglamento el que corresponde al Departamento la 
aplicación del mismo, de conformidad con lo dis
puesto por la Ley General de Salud y la Ley de Sa
lud para el Distrito Federal, lavando de esta manera 
los obstáculos que el artículo 30. de la Iniciativa I 

podría presentar sobre IOdo en materia de atribución 
de facultades, y exceso. en el uso de las mismas al 
señala!: que la aplicación del Reglamento corres
ponde al titular del Organo de Gobierno del Distri
to Federal y" Entidades a las que por razón de sus 
funciones compete la materia relacionada con fas 
excepciones y trato preferencial a que se refiere este 
ordenamiento". 

Se incluye en el Proyccto de Reglamento, en 
su artículo 40. aquellas materias 
tener una normalividad complementaria 
al objetivo del Proyecto de Reglamento, sobresa
liendo las excepciones de que como minusválidos 
pueden ser objeto, en los programas de res/rice ión 
para la circulación vehicular en el Distrito Federal 
que para tal efecto determine el Departamento. 

El Proyecto de Reglamento en su artículo 
y adicionalmente en el 60. que se constituyen en 
punto nodal del mismo, trata de sintetizar en opi
nión de la Comisión que dictamina, la esencia que 
anima a la iniciativa, al establecer con claridad los 
derechos y preferencias de que gozarán los minus
válidos en su tránsito y desplazamiento, con inde
pendencia de aquellos que les otorgan otros ordena
mientos tales como el Reglamento de Tránsito. 
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Reglamento se sintetizan los preceptos contenidos 
en los artículos 40. a 80. de la 1niciativa materia 
del presente Dictamen, estableciendo la obligación 
de los prestadores de transporte público colectivo 
de reservar un asiento por cada diez existentes para 
el uso de minusválidos. Igualmente, se establece 
un dispositivo legal por e! que se señala la exclu
sividad de zonas para el estacionamiento de vehí
culos en que viajen minusválidos, siempre de con
fonnidad con la normatividad vigente. 

En su artículo 11 el Proyecto de Reglamento 
establece el que el Departamento de! Distrito Fede
ral diseñará e instrumentará programas de educación 
vial y cortesía urbana, encaminados a crear hábitos 
de respeto en el uso de la vía pública y espacios 
con acceso al público cUya finalidad es la concien
tización de la sociedad que demanda la densidad de 
la convivencia que se dá en una Ciudad con las di
mensiones y población como en la que vivimos. 

En sus últimos dos artículos el Proyecto de Re
glamento, de conformidad con e! artículo 174 frac
ción V1 de la Ley General de Salud, prevé la adap
tación defacilidades urbanísticas y arquitectónicas a 
la necesidad de los minusválidos. Para tal efecto es
tablece que le Departamento de! Distrito Federal 
expedirá un Manual que contendrá las Disposicio
nes para la Adecuación de Facilidades Urbanísticas 
y Arquitcctónicas a las Necesidades de los Minus
válidos. 

Finalmente, la Comisión considera conveniente 
sujetar la iniciación de la vigencia del proyecto de 
Reglamento, en caso de ser aprobado, a un término 
de 30 días posteriores a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. Debe destacarse el que las 
modificaciones que se hagan a las vías públicas y 
los lugares con acceso al público ya existentes, de
berán incorporarse gradualmente, a efecto de lo cual 
el [j'epartamento podrá instrumentar las medidas in-
ductivas u inclusive en el caso de las 
primeras las de fiscal que considere proce-
dentes, afin de lo anterior. Es/e 
se ubicó en los Transitorios por su carácter de pre
ver la modificación de algo existente, cuidando de 
no incurrir en una violación a la constitu
cional preventiva en el artículo 14 de la 

En el artículo Tercero Transitorio se prevé un 
plazo no mayor de 60 días contados a partir de la 
iniciación de la vigencia del Reglamento, en caso 
de ser aprobado, para la expedición y publicación 
del Manual de Disposiciones para la Adecuación de 
Facilidades Urbanísticas y Arquitectónicas (1 las 
Necesidádes de los Minusválidos, a que se refiere el 
Proyecto en su artículo 13. 

En el úllimo Transitorio y en cumplimiento al 



Representación Ciudadana, se ordena la publicación 
del Reglamento en la Gaceta Oficial del Departa
mento del Distrito Federal. 

Por tal motivo, y con fundamenrto en el 
artículo 73 Constitucional fracción VI base 3a. in
ciso A), los artículos 70. fracciones 1, !l, XV, XX, 
XXI Y XXff!, y 43, 50 y 53 de la Ley Orgánica de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
los artículos 45,46, 704, 105, lO8 y 1 lO del Re
glamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, así como en 
los artículos 30. fracción XVIlf, 60. fracción /l/, 
13 apartado B)fracción 1, 168 fracción J, 173 y 
174 fracción VI de la Ley General de Salud, los 
artículos 6o.fracción 1, inciso P), 13 y 14 fracción 
flf de la Ley de Salud para el Distrito Federal, los 
artículos 7, 8 y 9 del Reglamento de Tránsito y el 
artículo 18 del Reglamento de Construcciones para 
el Distrito Federal, esta Séptima Comisión somete 
a la aprobación del Pleno el siguiente: 

PROYECTO DE REGLAMENTO QUE ES
TABLECE LAS MEDIDAS PARA LA PREFE
RENCIA EN EL TRANSItO Y MOVfLl'lA
CION DE LOS MJNUSVALlDOS EN LA VIA 
PUBLICA y LUGARES CON ACCESO AL 
PUBLICO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

(Texto) 

México, D. F., a 28 de Diciembre de 1989. 

POR LA SEPTIMA COMISION DE ESTA 
PRIMERA ASAMBLEA DE REPRESENT AN
TES DEL DISTRITO FEDERAL. 

Fernando Lerdo de Tejada (PRI), rúbrica; José 
Manuel Jiménez Barranco (PAN), rúbrica; Héctor 
Carlderón Hermosa (PARM), rúbrica, en contra. 
fléctor RamÍrez Cuellar (PPS); Juan Araiza Ca
brales (PR/), rúbrica; José Antonio Padilla Segura 
(PR/) , Jorge Mario Jiménez Valadéz (PR/) , rú
brica; Joaquín López MartÍnez (PR/) , rúbrica; 
Ramón Sosamontes lIerreramoro (PRD), Tomás 
Carmona Jiménez (PAN), rúbrica; Miriam Jure 
Cejín (PR/) , rúbrica; Benjamín Iledding Galeana 
(PRI), rúbrica; Manuel Díaz Infanter (PRI) , 
'úbrica; Carmen Del Olmo López (PFCRN) , 
rúbrica; René Rorres Bejarano (PRD), rúbrica; 
Abraham Martínez Rivero (PR/) , rúbrica; Jesús 
Ramírez Nuñez, rúbrica." 

Oradores en pro y en contra. 

Tiene la palabra el Representante Héctor Cal
derón, en contra. 

El C. Representante Héctor Calderón Hermosa.
Ciudadano Presidente, compañeras y compañeros: 

Al subir a esta tribuna para razonar el voto ne
gativo de mi partido, el Auténtico de la Revolu
ción Mexicana, al dictamen de la iniciativa de Re
glamento en favor de los minusválidos, lo primero 
que deseo aclarar es que nos mueve a ello la preo
cupación de que los loables propósitos que subya
cen a la iniciativa y que nosotros compartimos, se 
vean frustrados al consignárseles en un pequeño 
opúsculo ele dos o tres hojitas que facilmente se 
traspapelará entre muchas otras disposiciones y or
denanzas y que por esta razón se correrá el peligro 
ele que se soslaye inadvertida o deliberadamente su 
cabal cumplimiento. 

Por la importancia que tiene el asunto, conside
ramos que deben tomarse providencias para que los 
derechos que se desean garantizar a los minus
válidos estén contenidos precisamente en los regla
mentos inás directamente obligados a normar las 
actividades correspondientes o sea en el de Tránsito 
y el de Construcciones. 

Si esto se hace así, sale sobrando la expedición 
del Reglamento como documento separado. Pode
mos demostrar que todas las disposiciones esen
ciales que contiene el proyecto se pueden incor¡x)
rar fácilmente a los reglamentos vigentes de Trán
sito y de Construcciones, que es donde deben estar 
para que se les tome en cuenta en caso de connic
tos de tránsito y para que al proyectar y operar esta
cionamientos, teatros, lugares públicos de reunión, 
etcétera, se prevean adecuadamente los espacios y 
servicios necesarios para los minusválidos; de otro 
modo, el Regl¡lmento Especial puede perderse de 
vista, como ya lo señalamos. 

En el artículo 90. del Reglamento de Tránsito 
de la Ciudad de México ya se reconocen como dere
chos de los minusválidos además de los que se re
fieren a los peatones en general, los siguientes: 

Primero.- En las intersecciones a nivel no se
maforizadas, gozarán de derecho de paso sobre los 
vehículos; 

Segundo.- En intersecciones semaforizadas, el 
minusválido disfrutará del derecho de paso cuando 
el semáforo de peatones así lo indique o cuando el 
semáforo que corresponde a la vialidad que preten.de 
cruzar esté en alto o cuando el agente de policía 
haga el ademán equivalente. Una vez que corres
pondiéndole el paso de acuerdo a los semáforos no 
alcance a cruzar la vialidad, es obligación de los 
conductores mantenerse detenidos hasta que acabe 
de cruzar, y 

Tercero.- Serán auxiliados por los agentes y/o 
peatones para cruzar alguna intersección. . 

Todo esto ya está en el Reglamenlo de Trán
sito. 
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Es evidente que est11s disposiciones no son sufi
cientes, pero que pueden adicionársele los tres inci
sos del artículo 50. que propone la iniciativa en 
discusión, poniéndoles entonces los numerales 40., 
50. y 60., sin tener que agregar ni siquiera otro 
artículo. 

Esto tendría en la práctica la ventaja de que 
habría certeza jurídica para el ciudadano y para el 
agente de policía y no se verían obligados a buscar 
entre decenas de reglamentos e infinidad de acuerdos 
para encontrar todas las disposiciones aplicables al 
caso. 

Siguiendo el mismo criterio, los preceptos con
tenidos en el artículo 60. de la iniciativa pueden 
quedar incorporados al artículo 162 del Reglamento 
de Construcciones para el Distrito Federal, que se 
refiere a las salas de espectáculos diciendo: 

Comillas: Se destinará un número suficiente de 
espacios exclusivos y servicios complementarios 
para uso de los minusválidos, de acuerdo con lo 
que establezca el manual de disposiciones para la 
adecuación de facilidades de los minusválidos, ex
pedido por el Departtlmento del Distrito Federal. 
Cerrando la comillas. 

Por su parte, el artículo 70. de la iniciativa 
podría agregarse al final del Capítulo VIII del Re
glamento de Tránsito, que tieDe que ver con el 
transporte público de pasajeros. 

El artículo 80. se adicionaría al Capítulo XXIX 
del Reglamento de Construcciones; los artÍCulos 9 
y 10 al final de la sección tercera del Reglamento 
de Tránsito; el 11 va. puede intercalarse entre los 
artículos 128 y 129 en el Capítulo de Educación e 
Información Vial, y el 12vo. en el Capítulo XXIX 
del Reglamento de las Construcciones. 

De este modo, se eliminaría el riesgo de que al 
no estar incluídas estas disposiciones en favor de 
los minusválidos en los Reglamentos de Tránsito 
y de Construcción, no se les dé cumplimiento 
oportuno y cabal. 

Aún suponiendo que la Asamblea apruebe la 
expedición del Reglamento a que se refiere la ini
ciativa que estamos discutiendo como documento 
autónomo, si no se hacen las reformas y adiciones 
pertinentes en los demás reglamentos y específi
camente en el de las Construcciones y el de Trán
sito, habrá el peligro que ya señalamos de que no 
se les cumpla. 

Por todo lo anterior y con fundamento en los 
artÍCulos 88 y 89 del Reglamento Interior de esta 
Asamblea, la fracción del Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana DroDonc lo "i¡,"if'l1f(" 
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1 º.- Que se regrese el proyecto de dictamen a 
las Comisiones que lo suscriben para que se des
glocen sus diversas disposiciones y se formulen 
con cada una de eIlas las iniciativas de adiciones y 
reformas de los Reglamentos de Tránsito y de 
Construcciones en vigor, para que en ellos queden 
incorporados todos los preceptos contenidos actual
mente en el proyecto de Reglamento para los Mi
nusválidos 

2º.- Que se solicite al Departamento del Distri
to Federal la expedición y publicación de un ma
nual de disposiciones para la adecuación ele facili
dades urbanas y arquitectónicas a las necesidades de 
los minusválidos. 

Sala de sesiones de la 1 Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal, a 9 de enero de 1990. 
Por la fracción del Partido Auténtico de la Revolu
ción Mexicana, el Representante licenciado Aclol ro 
Kunz Bolaños y el que habla. 

Muchas gracias. Dcjo en la Secretaría. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
sentante René Torres Bejarano, en pro. 

El C. Representante René Torres Bejarano.- Con 
su permiso, señor Presidente. 

Mi participación es para argumentar el vOlo a 
favor del anteproyecto. 

En el presente anteproyecto se define como mi
nusválido a toda persona que, en razón de una defi
ciencia congénita o no, se encuentra disminuído en 
sus facultades físicas para satisfacer sus requeri
mientos básicos ele subsistencia y desarrollo. Sin 
embargo, cuanclo vemos en las calles a sordos, cie
gos o a personas impedidas o con problemas de lo
comoción, ganándose la vida, batallando y vencien
do las barrenls arquitectónicas de tránsito, econó
micas, culturales, etcétera, que les impone nuestra 
ciudad, no podemos sino pensar en otra cosa que en 
mostrar nuestra admiración, reconocimiento y res
peto por la forma en que estas personas demuestran 
su amor por la vicia. 

Si los que nos consideramos aptos, entre co
millas, nos estamos siempre quejando de las incQ
modidades que tenemos que sufrir para sobrevivir 
en esta gran ciudad, lo lento elel tráfico, lo incó
modo ele los camiones, los apretones y empujones 
en el Metro, las grandes distancias recorridas, las 
larguísimas antesaltlS, los estorbos en las banque
tas, los baches en las calles, las colas en los ban
cos, en fas tortillas y en los espectáculos públicos, 
los teléfonos descompuestos, la fallll de eSllIciona
mientos, lo pesado de subir escaleras, la falta de 
excusados públicos, el calor o el frí\:) insoporta-
hlf'\.' l(\\.' n0rr(\C {Hll1(\'1nrr\C' I,,} {"It,\ I~" T"\ •• ,... ..... t ..... ~ ....... n ... '~ 



peatones, los embotellamientos, el ruido de los 
carros, el número de los camiones, etcétera, etcéte
ra, podríamos tan siquiera imaginarnos las peripe
cias por las que tiene que pasar un minusválido 
para realizar su actividad en un día de su vida, creo 
que salir a la calle y salvar todas estas barreras 
constituye para ellos una verdadera odisea. 

Con sus restricciones físicas un minusválido 
requiere ser, paradójicamente, en realidad todo un 
superdotado para sobrevivir en esta gran metrópoli. 

No debe sorprendernos, entonces, que a pesar de 
que en nuestra ciudad existen más de un millón de 
minusválidos, sólo vemos a muy pocos de ellos en 
las calles; las barreras que les impone la Ciudad de 
México confina a la gran mayoría de minusválidos 
al mundo reducido de los hospitales, los asilos, las 
escuelas especiales o de su própio hogar; pero por 
muy cómodos que nos parezcan estos lugares, aún 
allí prosigue su batalla diaria por la supervivencia, 
porque el minusválido no sólo carece de facilidades 
para transitar en las calles y banquetas de la ciudad 
o para entrar y subir a los edifi~ios altos o para in
gresar o disfrutar de los espectáculos o para asistir 
a una escuela u hospital. 

También tiene dificultades para adquirir los dis
positivos, accesorios, herramiel}tas y equipos espe
ciales, que les ayude o faciliten el realizar funcio
nes, que si para algunos nos parecen elementales, 
para ellos significan un verdadero sacrificio. Cami
nar, leer, oír, comer, bañarse, cambiarse de ropa, 
hacer sus necesidades, trabajar o expresar sus capa
cidades intelectuales, afectivas, artísticas e incluso 
físicas. 

Es necesario pues, combatir de una vez por to
das la indiferencia y la ignorancia que existe en tor
no a la vida de un minusválido y sus necesidades; 
deben destruirse mitos y tabúes que durante siglos 
han dañado la personalidad de un amplio sector de 
la población, marginado social, económica y cultu
ralmente; es necesario también que los funciona
rios públicos, los legisladores y profesionistas de 
todas las especialidades, enfoquemos al menos una 
parte de nuestro quehacer diario a la búsqueda de 
soluciones a la problématica de millones de mexi
canos disminuídos en sus facultades físicas y que 
desean atravesar una calle, abordar un camión, asis
tir a una escuela, acudir a un hospital, trabajar por 
un salario justo, participar en actividades cultu
rales, deportivas, recreativas y políticas o simple
mente leer, oír, comer, dormir, amar, bañarse o 
cambiarse de ropa. 

En base a lo anterior expuesto, el Partido de la 
Revolución Democrática considera que el antepro
yecto de Reglamento que establece las medidas para 
la preferencia en el tránsito y movilización de los 
minusválidos en la vía pública y lugares con acce-

so al público en el Distrito Federal, que así se lla
ma esta iniciativa, significa un gran intento para 
facilitar la vida de los minusválidos de la Ciudad de 
México, ya que este anteproyecto establece con 
claridad los derechos y preferencias ele que gozarán 
los minusválidos en su tránsito y desplazamiento; 
destaca la obligación de los prestadores ele servicio 
público colectivos para reservar asientos y lugares 
para el uso preferente de los minusválidos; señala 
la exclusividad de zonas para el estacionamiento de 
vehículos en que viajan minusválidos y preve la 
adaptación de facilidades urbanísticas y arquitectó
nicas a las necesidades de los mismos. 

Sin embargo, es importante destacar que este 
anteproyecto de reglamento quedaría incompleto si 
no considerara otros aspectos también muy impor
tantes para la supervivencia y desarrollo que los 
minusválídos. Así, para ser completo, este ante
proyecto debería también contener al menos, la de
finición ele obligaciones o mandatos para que: 

l. Los empleadores incluyan en su planta lab
oral al menos un porcentaje mínimo de mi
nusválidos aptos para el trabajo. 

En este caso, no estamos mencionando un por
centaje pero podría ser dijéramos de uno por cada 
50 trabajadores o 1 %, habría que mencionar. 

2. Las dependencias del Departamento encarga
das de la promoción deportiva, cultural y de desa
rrollo social, incluyan las facilidades necesarias 
para que los minusválidos puedan expresar y desa
rrollar sus facultades. Se tendrían, pues, en este 
sentido que organizar o buscar que se organicen 
competencias, cursos, programas especiales, expo
siciones especiales, viajes guiados, por ejemplo en 
la ciudad exclusivamente o dirigidos preferente
mente a minusválidos. 

3. Las instituciones educativas de todos los ni
veles, públicas o privadas, cuenten con las facili
dades necesarias para incluir entre sus alumnos un 
número razonable de minusválidos. Habría que ha
blar aquí de becas, lugares, salones de todos los ni
veles educativos en la planta baja, especialmente 
para que no tengan que estar subiendo pisos. 

En el punto 4 vendrían bibliotecas públicas, 
que las bibliotecas públicas cuenten con ejemplares 
escritos en sistema Braille, por ejemplo, para faci
litar la asistencia de personas impedidas de las vis
tas, no en todas las bibliotecas pero sí en algunas 
bibliotecas de las principales. 

5.- Las instituciones de educación superior y de 
investigación tecnológica, asignen el presupuesto 
correspondiente e incluyan en sus líneas de inves
tigación el desarrollo de dispositivos, herramientas, 
accesorios y equipos, para facilitar la vida diaria de 
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los minusválidos. Simplemente para comer, no 
tienen que ser los mismos instrumentos que utiliza 
un minusválido. Habrá que diseñar hasta cucharas, 
platillos, enseres especiales para que un minus
válido pueda comer o trasladarse, sillas de ruedas 
movidas con motor eléctrico, con aire comprimido, 
no se, buscar algunas alternativas que faciliten y 
ayuden al minusválido. 

Para vestirse, para bañarse, para leer, para oír, 
para los ciegos bastones especiales para que los 
ciegos puedan caminar por la calle. 

6.- Que el Departamento integre en algunas de 
sus tiendas de servicio al público, una sección don
de se expendan dispositivos y aparatos para minus
válidos a precios razonables. 

. Por todo lo anterior y tomando como base las 
pláticas previas entre miembros de las diferentes 
fracciones partidarias, con respecto a considerar en 
el seno de la Comisión, la posibilidad de incorpo
rar para su análisis en lo particular, de aspectos 
similares a los enumerados, el Partido de la Revo
lución Democrática considera que este anteproyecto 
de Reglamento debe aprobarse en lo general, condi
cionando nuestro voto afirmativo a la discusión en 
los particular ele las adiciones propuestas. 

Atentamente. 

Por la fracción del partido de la Revolución De
mocrática: René Torres Bejarano. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
senumte Adolfo Kunz, en contra. 

El C. Representante Adolfo Kunz Bolaños.- Con 
su venia, señor Presidente. Compañeras y com
pañeros Represenumtes: De entrada, tendríamos que 
hacer dos aclaraciones, que en cierta forma, la pri
mera ya quedó clara con mi compañero. 

En cuanto a la materia del Reglamento, esta
mos a ravor de que se proteja a los minusválidos. 
En esto no hay discusión. 

En cuanto al fondo realmente del Reglamento, 
no tenemos nada que objetar e incluso es lo que 
nos motiva a pedir otro procedimiento, precisa
mente para que esta protección a los minusválidos 
sea efectiva. 

Siempre hemos señalado aquí que nosotros no 
somos partidarios del paternalismo, pero que sí 
creemos que la sociedad y en especial el Estaelo de
ben de proteger a los nirlos, a los ancianos y a los 
incanacit11do<; 
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En cuanto al aspecto ya propiamente de la pro
puesta y esUl sería la segunda aclaración, entende
mos perfectamente bien que es un primer esfuerzo 
y que este esfuerzo es prefectible. 

Sin embargo, habría que hacer un análisis muy 
deUllIado, en todo caso, toda vez que tenemos mu
chas objeciones que en lo general serían las si
guientes: Hay definiciones como minusválido que 
se prestan a duda. La definición de vía pública, por 
ejemplo, es diferente a la que dimos en el Regla
mento ele Tránsito. 

Lugares con acceso al público lo definimos con 
la misma palabra. 

Realmente un segundo punlo en este caso 
serían las medidas coactivas que sólo hay una y es 
sumamente baja, lo cual hace que este Reglamen
to apele únicamente a la buena vol untad. 

Consideramos, como ya lo manifestó mi com
pañero, que hay duplicidad con otros reglamentos, 
específicamente con el de Tránsito y con el de 
Construcciones. 

La iniciativa carece de fundamentos técnicos. 
No sabemos por qué se adoptaron ciertos porcen
tajes, si corresponde a la proporción de minusváli
dos. No conocemos los costos sociales de las me
didas que aquí se proponen y los costos económi
cos, si bien es cierto que los del gobierno no tie
nen ningún problema, también es cierto que se le 
imponen costos económicos a particulares que sí 
deben estar plenamente justificados. 

Como ya lo señaló el compañero René Torres 
Bejarano, hay también un vacío, si estamos ha
blando de minusválidos, en medidas de tipo preven
tivo, de rehabilitación, de correctivas, etcétera y 
hay algunas pequeñas fallas más como el artículo 
13, que realmente es un artículo Transitorio. 

Nosotros en el rondo tenemos 3 objeciones que 
son muy ligadas entre sí, cuando UIlO habla de una 
de ellas está mezclando quizás un poco con otras 
objeciones, pero son 3 puntos que ameritan la pena 
analizar. Sabemos que a medida que aumenUI la po
blación y que aumenta la interrelación entre I~s 
personas la acción de! Estado para regular estas jn
terrelaciones se multiplica más que proporcional
mente. Esto esUlmos perfecuunente de acucrdo no 
podemos negar la acción elel Estado y más en una 
sociedad Um compleja, es necesaria, estamos total
mente de acuerdo y Ulmbién estamos de acuerdo, en 
principio, por la seguridad que implica, con el t.ér
mino tIC que la ignorancia de la ley no exime su 
cumplimiento, pero en este aspecto creemos que el 
exceso de regulaciones innecesarias afecta directa
mente la liberUld individual. ¿Por qué lo decimos'?, 



to; o se pasa la vida esludiando las o 
tenclní certCJa jurídica en los actos que rcaliza, 

Un problema es que la información, 
esa ley que no elcbe ser ignorada, tnmbién tiene un 
costo ccol1(ímico y un costo de tiempo y tamhién 
le estamos al ciudadano en 
tos costos que en el caso concreto de esle 
Illcnto consideramos innecesarios, 

punto y aquÍ sí me atrevo él lwcer una 
referencia ele carácter se ha hahlado 
mantieIlL' corno una de las banderas por parle del 
gohierno el proceso de ll1oderni¡<lci(m de nuestra 
sociedacL ¡lasta ahí esW!llOS totltlmente dc acuerdo; 
uno de los elementos para lograr esa i1lor!erníIaCÍlÍn 

la dcsregularizació[\ () sca lIuitar tr{}mitcs inIle· 
cesarios que sólo aUIllcntan la confusión y los cos
tos como ya señalamos, 

EspL;cííicamel1te en ,'ste caso el crear un 
iTlento adelll{}s de ser innecesario, desde 
tm punto lk v ista, nos aleja de un ideal que 
han planll:ado varios partidos y que consiste en la 
recopilaci(ín sistématica de todas las 

aplicables en el Distrito Federal, lo 
que conocemos o se ha planteado aquí o ha lla
mado I a creación ele un LJ rhano para el Dis
tri to Federal Esto traería cerleza el hacel 
más genera mayor confusión 
eso es a lo que estarnos llegando y en el caso con-
creto esa además ele que no coincide con 
política de lllodernización, toda vez que está com
plicando los ordenamientos vigentes son tec!lica-
mente ya que todas las 
como ya lo demostró rn i compar1cro, tienen 
expreso dentm de los reglamelltos de COSnLrucci(in 
y ele 

al último punto yo aquí les 
poco de atcnci(ín porque es un poco sutil el 
tcamiento, pero creo que es el argumcnto mús sóli
do para rculllsidcrar esta propuest':'L 

Estamos cstabkcicndo en este de-
fechos en favor de los Illill\lwálidos con cargo a las 
autoridades Ji a los terceros, 

Ya mencioné que tengo Illis eludas en cuanto a 
la kgalidad de imponerle costos a terceros en fun
ei(ín dc una actividad o de un servicio de tipo 
hlico, pero no lo voy a discutir, Creo que con 
otros argumelltos no de tipo legalista, sino huma-
n i!arios, se plenamente, 

Est()y (k 
lo contrario, 

UIl trato 

un sislcma o UIl lllecanislllO 
hasta cllHtilllu para vender los lugares ek 

y que, en caso de que no se re-

Entollces, tenemos lJll dcrl;cho exigihle l;n Ull 
momento dado y ulla ohligación que se lkbe de 

con ante! ¡orillad, sin tomar en cuenta si se 
da el supuesto de que el Illinusdlido lJa o no 

eSI.: derecho. 

Biell, entollces c1lJlll' ticlle la obligación, ya lo 
tielle l]Ul: hacer la sciiali/acióll, til:lle que 

etcélera, con anlerioridad. Muy bien, 
dc la ccrtc/a jurídica y no es cuando el 

minllsvúlido tenga el e!crclto, sino cuando el scilor 
opera el autoblís, CUlle iOlla I a sala de espectáculos () 
cOllstruye el edilicio () las alltoridades hacen las 

por cielll plo, nu es 'lile las dis
que rcgu lan eso estén en el ortlcnamicn

en ese mOlllclltll y !lO en ulla jlosibil i
dad ¡mura qUG !lO IlGccsariamcnle se va él dar, Ese 

el planteamiento, de otra forma nos cncontra
mos con UIlO de los argumentos qUG cité anterior
mente, que el funcionario público, el COIlstructor, 
el de una sala, caela ve/ que va a actuar 
dentJO de Sil campo, tendría que revisar toda la le

a ver si no se encuentra por ahí 
que se apliqucn a su materia. 

Yo creo que es de elemelltal técnica-jurídica 
todas las dis¡xlsicÍoncs afines eH una mis

ma tnmbién creo que para que los minusvá
lidos estén mkcuadall1entl' protegidos, las normas 
que l:sa protección deben de ser de Cáeil co
nocimiento y dc estricw aplicación. 

En virtud de lo anterior, comparlcros, solicitan
do que analicen estos argumentos, apoyo la rro
puesla de mi compai"íero, en el sentido de que se re
gresc el dielaIllGl1 a Comisiones y se estudie la po
sihilidad de incluir todo este tipo de normas dentro 
de los que tienen no s(ílo más lógi
ca, sino también Illayor oportunidad en su aplica
ción. 

Muchas 

El C. Presidente.- Tiene la palabra la Repre-
sentante Gonzále/ en pro, 

Cuadros.-

la palabra en 
que me voy a 
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permitir hacerles a ustedes. 

Admitir en principio lO! respecto que llll'fe'Ce la I 

persona haumana declarado l'fl 1I0Cllll1ClltUS tan im
portantes como la Constitución, las las de
claraciones internacionales, es cosa clemél.siado fre
cucnte. Por desgracia, cun igual frecuencia se pa.sa 
por alto en todos los actos y aún en los más tri
viales de la vida diaria)' sohre todo con aquellas 
persunas que por alguna ddil'icncia o lillliwntc, Sl'a 

física () lllental, se les ha r\:kgado del medio social, 
con lo que se le dificulta mayormente su lí
dad dc realizarse y de integr:lrs,' productí\ClllWIlIC a 
la scX'icdad. 

Pur dio, por esto, la sociedad, que es el 
men legal, jurídico, social y económico, !lO til'ne 
por finalidad nada que signifique suh()nlín~lr así 
misma a las personas, ni imponerles una acción () 
vocación detenninada; debe, en cambio, asegurarÍl's 
la privada y la protección que les permita encon
trar un I1ledio de vida propio y digno para realizarse 
en absoluta lilx;rtad. 

Toda ¡x;rsona, el minusválido con mayor raZ()fl, 

debe realizar su destino, nadie más, ni hombre, ni 
grupo puede sustituirlo l~n esta tarea. 

Por todo lo anterior, el Partido Acción Nacio
nal, consciente y comprometido de nuestro deber 
que corno ciudadanos y que COInO represcntantGs 
¡xlpulares tenemos de procurar el bienestar de nueS
tra comunidad, apoyamos cualljuil'f acción que 
conlleve a ese fin en la que se encuentra contem
plada este Reglamento, cuyo objetivo es humano, 
¡X'rsonal y socialIllenw concebido. 

Sin embargo, quiero hacerles él ustedes las si
guientes observaciones: Primero, consideramos que 
tiene más un carácter ck:c larativo que normali \'0, ya 
que en realidacl hace referencia a ulla serie de regla
mentos, como son el de Trúnsito, el de Estaciona
mientos, el de Espectáculos Públicos, el de Cons
trucciones. Ello supone que se requiere él la breve
ciad posible adecuar y adicionar dichos reglamentos 
para pcxler garantizar la eficacia ele este que estamos 
apoyando, sobre lOclo para la seguridad de los mi
nusválidos en su tránsito por la vía pública, 

Es preocupante qUl; hasta estc mOITlcnto el 
hombre mexicano se empiece a cuestionar acerca 
del trato al minusválido, dice de lllucho de nuestra 
sociedad y de nuestro carácter hlllnano; por huma
nidad Lodos debíamos preocuparnos delmil111Sv;1-
lido, del niño y del indigente, tocios deberíamos 
procurar situaciones si no materiales, humanas pa
ra protegerlo o ayudarlo a que ingrese a esta socie
dad, no con un afán proteecionalisUl cvidentemente, 
sino con un afán de coadyuvar solidariamente a que 
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Por dio, nosotros, en principIO apoyamos estc 
Reglamento, sin no lkjamus de recono
cer que existen dificlIlt¡¡lk's t<\'niG1S l'll cuallto a su 
carácter normati\'o. en CUélntll a artÍl'ulo.' que' ,'stán 
seI1alando normati vidalles que ¡oda\Ía no Sl' con
telllplan en otros reglamcntos o qlll~ si se cOlltelll-

todavía no rcspol1lkn al requerimiento qUl' Se' 
pretende en este' RC¡clalllel1to tk' tr¿Ínsito de IDs Illi
nusv;ílidos l~.lf la \'Ía plíblica. 

Sin l'mbargo. mélnifcst:lllH1S 1H1l'Stro apoyo por
qUl~ cree'IIlOS ,'n la hondad dl'llllísmo. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
sentante 1 "conardo Saavcdra, en pro. 

El C. Representante Francisco Leonardo Sa,n edra.
Gracias, sciiur Presidentc. 

CompaIle'ras y compafh.'ms RcpreSnllantl~s: Se 
c,llcula lJUC alredl'dor ,Ic' un lllíll<Ín de mcxicanos, l'S 
lkcir un poco más dd 1 <j lk la pohlación, tiene al
guna lkricil'ncia qUe' lo pone en condicion,'s dl'S

ante' las jlLTsp,'ctivéls de desarrollo pl'f
sonal que cn un Illomcnto dctl~rll1ilwdo le pued,' 
ofrecer I;¡ soc iedad. 

En nucstra ciudadl'stc porcentllje l:S aún mayor. 
Por eso, es SUIl1,lllll'!ltc preocupante que en una c()
lectividad como la nuestra, en la que la vida cotI
diana se complica l'ada Vl'l. más por todos ios pro
blemas derivados de una hase l'Conómica profunda
mente deteriorada, una llIélsificacÍ(m !,nxlucto de vi
vir en la urbe IllÚS grande lid Illundo, el anonimato 
que impone el ritlllO lk vida él que estamos sOllleti
dos y la cOlllpl:tcncia I X'f.-;on a I prupia de una socil'
dad COIllO la lluestra, quienes la naturaleza o las 
contingencias de su vida pe'rsollal los han limitado, 
la propia sociedad termina Illarginúndolos. 

Por eso, el Partido Popular Socialista, por mi 
conducto, manifiesta lIuestro apoyo al proyecto de 
reglamento que hoy estamos discutiendo cn lo ge
lleral y, en su momento, expondremos nuestro 
punto de vista ell lo particular, porquc entre otras 
cosas este proyecto tiene un concepto reducido de 
lo que son los minusválidos. 

También pensamos que dclwrÍan de tOlllarSl~ 
otras medidas que vayan Illás allá de lo meramente 
arquitectónico y urbanístico, como es el de brindar 
el servicio de salud por el simple hecho ser, sin 
ninguna condición, a todos los minusvúlidos y de 
promover una mayor atención educativa, de promo
ción deportiva y ck~ recreación. 

A pesar de algunas limitaciones, IlOSotroS pen
samos que este provecto es un paso il11Dortante na-



cada vez es mayor en esta ciudad, porque si la vida 
diaria es altamente agresiva para los eiudadanos en 
su conjunto, para el ciudadano normal, esa com
plejidad y vida difícil de esta gran ciudad hace que 
con frecuencia se pierdan los mejores rasgos huma
nos que en un largo proceso de desarrollo ha adqui
rido el hombre. 

Decíamos que si la vida diaria es agresiva en 
contra del ciudadano que goza de todas sus facul
tades físicas y mentales, es más agresiva todavía 
con los minusválidos, que les pone una serie de 
obstáculos para su desarrollo personal, que le im
pone una alta agresividad que, como ya decíamos 
anteriormente, los margina y los condena a una 
vida personal y que no les da ninguna posibilidad 
en muchas ocasiones de darle una salida, algún 
apoyo a ese impedimiento físico o mental de los 
minusválidos. 

Por eso, nuevamente reitero el apoyo de mi 
partido a este proyecto y en su momento haremos 
nuestras aportaciones en lo particular. 

Gracias. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra la Repre
sentante Ofelía Casillas. 

La C. Representante Orelia Casillas.- Con su per-I 
miso, señor Presidente. 

Compañeras y compañeros: Todos los capitali
nos, independientemente de sus características fí-si
cas, mentales, sociales, tienen derecho en igualdad 
de circunstancias al uso y disfrute de los bienes y 
servicios que ofrece la ciudad. 

Desafortunadamente éste no es el caso para los 
minusválidos, quienes padecen discriminación, 
marginación e indiferencia tanto de autoridades co
mo del conjunto de la sociedad. 

La problemática de las personas con requeri
mientos especiales cs sumamente compleja, no se 
trata de casos individuales sino que afecta a un gran 
número de personas, como lo demuestra el hecho 
de que a nivel nacional, según datos del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
DIF, para 1989 existe la altísima cifra de 5 mi
llones 68 mil 17 minusválidos, de los cuales 
779,085 habitan en esta capital, lo que sitúa a esta 
ciudad como la primera en la materia. 

A pesar de la magnitud de la población mi
nusválida, los problemas de estos son sumamente 
complejos, reflejándose en la falta de opciones la
borales o educativas, atención médica inadecuada, 
insuficiencia de centros de rehabilitación y educa
ción especial; del DIF, inexistencia de campañas 
preventivas permanentes, entre otras, que generan 

una situación grave que merece la participación de 
profesionistas especializados, autoridades y ciuda
danía interesados, para coadyuvar a su solución, pa
ra otorgarle a la población de los minusválidos las 
facilidades y oportunidades que por derecho les co
rresponden; debemos trabajar conjuntamente, auto
ridades y sociedad civil, identificando los princi
pales problemas que los aquejan para llevar a cabo 
acciones tendientes a afrontar y superar su situa
ción. 

Entre ellos, tal vez, el más agudo que padece 
este numeroso sector de la sociedad, es lo relativo a 
su desplazamiento y estadía en lugares con acceso 
al público; han sido prácticamente ignorados en el 
diseño de nuestra gran urbe y considerando esto, de
bemos reconocerlo, como una carga para su familia 
y la sociedad cn su conjunto. 

Por ello, los minusválidos tienen prácticamen
te vedado asistir a lugares públicos y a desplazarse 
por esta gran ciudad, teniendo que soportar coti
dianamente discriminaciones y en muchas ocasio
nes vejaciones y malos tratos, lo que limita enor
memente su incorporación a la vicia urbana, econó
mica, laboral y social de nuestra ciudad. 

A pesar, como ha sido demostrado en algunos 
países, sobre todo en los desarrollados, quc cuando 
a estas personas sc les dan facilidades mínimas, de
sarrollan un enorme potencial que los convierte en 
seres altamente útiles y productivos para ellos, su 
familia y la misma sociedad. 

Considerando esta situación, la fracción priísta 
de esta Honorable Asamblea, presentó el Regla
mento que hoy nos ocupa, que pretende en forma 
precisa solucionar, en parte, la problemática men
cionada. 

Varios compañeros que me han antecedido en el 
uso de la palabra, han cuestionado el por qué un 
Reglamento sobre un problema específico, en pri
mer lugar, cabe destacar que la cuestión que nos 
ocupa diariamente, la padecen miles ele minus
válidos, por lo que el citado ordenamiento pretende 
ser un instrumento ágil, que en forma específica re
suelva esta negativa situación. 

En segundo término, el Reglamento es suma
mente claro en sus preceptos, agrupando disposi
ciones dispersas en diversas normas como la Ley 
General de Salud y el Reglamento de Tránsito, para 
darle un enfoque integral. 

Por otro lado, establece disposiciones adminis
trativas como estímulos fiscales a part.iculares, que 
adopten sus inmuebles y acciones de la.Secretaría 
de Protección y Vialidad, para facilitar el tránsito y 
el estacionamiento de vehículos que transportery a 
estas personas. 
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No dudamos que este es un primer paso para 
lograr la plena integración de los minusválidos, 
pero de aprobarse esta norma, será un invaluable 
avance y el principio de un camino que todavía nos 
falta mucho por recorrer. 

Por tal motivo, estamos pidiendo su voto apro
batorio. 

M uchas gracias. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
sentante Robeno Ortega Zurita, en pro. 

El C. Representante Andrés Roberto Ortega Zori
ta.- Con su permiso, señor Presidente. Com
pañeras y compañeros: 

"El Partido del Frente Cardenista de Recons
trucción Nacional emite su voto razonado a favor 
del reglamento que establece las medidas para la 
preferencia en el tránsito y movilización de los mi
nusválidos en la vía pública y lugares con accesos 
al público en el Distrito Federal. 

Es sin duda alguna un hecho político impor
tante en la vida de esta ciudad, el que se reglamente 
en favor de aquellos que por diversas circunsumcias 
se encuentran impedidos en alguna o algunas de 
sus facultades Umto físicas como mentales. 

Sin embargo, nos parece que debe irse al fondo 
del problema en este caso concreto, ya no basta tan 
sólo con (iÍcUlr reglamentos que dan cienas prefe
rencias en el tránsito y movilización de los atípi
cos, minusválidos o como se les guste llamar, si
no que es necesario implementar los mecanismos 
que les permitan incorporarse a la sociedad en for
ma productiva, sin ser vistos con lástima, de se
gunda categoría o a quienes es necesario sobrepro
teger, para muehos, tal vez, no es desconocido el 
que en nuestro país existen insumcias oficiales que 
se encargan por ejemplo, de ofrecer atención a 
aquella población que padece algún tipo de limita
ción, ya sea de orden psíquico y médico, que de 
acuerdo a estadísticas del IMSS, es aproximada
mente el 7 por ciento del total de la población y 
que día con día está aumenUmdo. 

Muy pocos, y ésto no por falUl de interés, tene
mos conciencia de esUl problemática, porque quién 
de los que vivimos en esUl ciudad, alguna vez no 
ha tropezado en su camino o estado cerca de una 
persona ya sea niño, joven o adulto que presenta 
algún Lipa de limiUlción física, que van desde los 
problemas de lenguaje y audición pasando por los 
transtornos nellfomotores, deficiencia mental y de 
aprendizaje, cegrura y de debilidad visual que a muy 
temprana edad, en la mayoría de los casos, los 
obliQ"a a nractiC:1r 1:1 ml'nrlirirl"rl f'n <"H n-."l';nl;";,l,,,l 
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Así, a pesar de que esta problemática conocida 
como atipicidades, no es del todo desconocida, re
sulta complicado tener un panorama general entre 
otras razones porque aquellos que han sido respon
sables de estudiar, entender, explicar y proponer 
soluciones en forma objetiva, lejos de ésto, han 
creado por el contrario, supuesUls soluciones que 
más que esclarecer el problema, lo ensombrecen 
aún más y en la mayoría de los casos, sólo han 
~sobrepuesto soluciones parciales y que en nacla 
ayudan a resolver el problema de fondo. 

Si lo que se pretende, realmente es el que se 
destierren las prácticas y significados de burla, ex
plotación, compasión, castigo divino, de exhibi
ción pública con fines lucrativos, entre otras, de 
seres más o menos atípicos, que es un hecho 
común en ferias y circos, que recorren ciudades sin 
motivar más que la natural curiosidad y morbo del 
públ ico; es necesario que se planteen apoyos eco
nómicos e institucionales suficientes para realizar 
investigaciones intenlisciplinarias acordes a nuestra 
realidad nacional que permitan contar con los ele
mentos suficientes para el análisis y el diseño prác
tico ele acciones tendientes a aminorar las causas y 
efectos de este tipo de fenómenos que se presentan 
a cualquier nivel social. 

Finalmente, de una información adecuada para 
la prevención como para el tratamiento, capacita
ción e incorporación de personas cbn algún tipo de 
estos problemas, se debe entre otras razones a la 
escasez de recursos Umto materiales corno humanos 
con los que se ha contado hasta la fecha, así como 
enfoques parciales que se han propuesto para su 
solución y que han llevado a un callejón sin apa
rente salida, al no acepUlr su actual desvinculación 
social de esUl realidad, llegándose incluso hasta la 
idealización del atípico para verlo tan sólo como 
un producto sui gé.neris con abstracción de circuns
tancias de espacio y tiempo. 

Es por lo Umto necesario que al igual que se ha 
aprobado el ReglameI1lo anteriormente citado, se 
implemeI1le una campaña publicitaria amplia para 
todas aquellas familias donde se encuentre una per
sona con cualquier tipo ele anticipidacl, para que 
pueda recurrir a las instituciones indicadas y, pre
vio eSllldio del individuo, éste pueda iniciar un 
proceso de incorporación a la sociedad, de manera 
más digna. 

Es también necesario que se capacite de manera 
adecuada, según cltipo de atipicidad del individuo 
para que éste pueda incorporarse a la vida producti
va e incluso exigir la inclusión ele cuando menos 
un cinco por ciento del total de los trabajadores en 
empresas paniculares o instituciones oficiales, para 
..-'1 ....... "'ni,"",,,, :~ rl:_.: ,J __ ._ ',1 ~. • 



Por un gohil'rllo de lo trabajadores. 

Carmell Del Olmo! lkmril Gallardo ~la-
cias, Alfredo Dl' la Rusa Ulguín: Gl~llaro Piñeiro 
Lópl'Z y Roberto Ortega Zurita". 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
Sl:lllante Fernando Lerdo de Tciada, para hechos. 

El C. Representante Fernando Francisco Lerdo de 
Tejada Luna,> Con su permiso, señor Presidente, 
Scílores RepresenUlnles: f le pedido la palabra para 
eOlllcntar algunos de los muy interesantes puntos 
que nos ha p!:lnteado aquí la fracción ele! PAR.'l Y 
qu,: Cf,','!llOS que debcn de ser comentados y toma
dos en cOllsideraci()n porque son aspectos SUgl'
rent,'s l' importantes. 

En prillll'r lugar quisiera yo sefíalar que el obje
to iurídico de atención de ,'ste Rel';lamento ck mi
nu~válich)s es, dtsde nuestro punt(~ ele vista, claro, 
\e relil're a la protecci()n dc aqucllos individuos que 
por circunstancias diversas no pueden hacer uso de 
todas sus facultacles, El fin por lo tanto, como la 
III iSIlla I facción del P t\ R IVl lo sefíalaha, es un rin 
nohk en el cual elios estan Ulmbién de acuerdo. 

En teoría los minusválidos son iguales a cual
quier otra persona con los mismos dcrechos y las 
mismas obligaciones, pero cn la práctica, en la 
vida real, en lo cotidiano esto no sucede así, los 
minusválidos tiencn las mismas obligaciones to
dos los días, pero no tienen los mismos derechos. 
De ahí que sea importante proteger, apoyar, per
mitir un desarrollo más amplio ele estc grupo ele 
personas que realmente, como lo decía nuestra 
compañera arclía Casi lIas en su intervención, rc
sulta ser un grupo amplio, un grupo numcroso, un 
grupo imporUlntc, casi csUlmos hablando elc un mi
llón de personas quc son minusválidos en nucstra 
ciudad capiUlI. No los vemos, claro, no los vcmos, 
porquc estan escondidos, Mandar, scntimos la frac
ción priísta, a todos y cada uno ele los reglamentos 
las distintas disposiciones que pretenden proteger a 
los minusválidos, es en la práctica, negar la protec
cilÍn a estos ciudadanos, es esconder en la covacha, 
como ha sido hasta ahora a nuestos minusválidos, 
es pensar que los minusvúlidos en la Ciudad de 
México no existen simplemente porque no los ve
mos, El reglamento prclCnde dar facilidades para su 
movilización, dar facilidades para su traslado. 

Nos comcntaba cn su interesantc cxposición 
Adolfo Kunz quc él considcra quc cxistc un exccso 
dc rcgulación cn estc caso innccesaria quc afecta la 
libcrtad individual y que sc imponcn costos dc in
formación a los ciudadanos, cs mi punto dc vista 
quc cl costo dc información quc sc imponc a los 
ciudadanos cs un costo muy bajo, cn comparación 

con las ganancias qUl~ pueden tener los minus
vúliclos y en comparación con los costos que en la 
actualidad pagan los IllinlJS\'úlidos por no leller una 
Icgislacilín lJue los proteja. 

Los aspectos de desrl:gulación resultan Sl'I' im
portantes, pero mi partido, el Revolucionario Ins
titucional, quc ha sido uno de los partidos lJuc ha 
querido llevar más adelante los aspectos de desregu
lación, tenemos muy claro que desrcgular no es 
simplemcnte dejar elc reconocer lo prublcmas y por 
lo tanto la protccción que cl Estado deba tenl~r en 
los mismos y su injerencia: dcsregular significa, 
para nosotros, quitm trabas, reducir burocracia, ter
minar con ;L,pectos que permiten corruptdas, pero 
no en ningún momcnto significa desentendernos de 
los problemas. 

Se imponen, así lo reconocemos, costos a tcr
ceros en las obligaciones que clcfi¡w este Regla
mento. Así es. Pcro creemos que lo pmk'lllos hacer 
en un rcglamento que jurídicamente es vúlido l:sta
bleccr obligaciones para los paniculares en un Re
glamcnto. La naturaleza jurídica del rl~glamcnto, en 
última instancia, es el ele crear situaciones jurídicas 
genera les y, por lo tanto, abstractas e impcrsona
les. 

La única limitación, que yo recuerde, que 
señalan la gran mayoría elc los tratadistas para dife
renciar entre ley y reglamento, es lo que se ha lla
mado cl principio dc reserva de ley y cse principio 
elc rescrva dc lcy, compaf\eros, scfiala claramente 
quc cn un rcglamento no se podrán imponer obli
gacioncs a las garantías individuales, así como que 
cn un rcglamcnto no sc podrán establecer obliga
ciones impositivas, ya quc cstas corresponden úni
ca y cxclusivamentc al Poder Legislativo cn sus 
dos Cámaras. La tcrccra limitación quc yo recuerdo 
quc cstablece cstc prínci pio de rcscrva de la ley, cs 
quc en un rcglamcnto no sc podrán constituir ac
cioncs o conductas dclictivas, 

y fuera dc estos tres aspectos, !lO cxiste ningu
na otra limitación para que un rcglamento regule la 
conducta particular y cstablczca cn las mismas 
obligaciones; quc se dctcrmina Ullól obligación pre
via al cumplimicnto dc un dcrecho, así cs. ¿Cuán
tos dcrcchos, para scr cfcctivos, requieren realmente 
quc la obligación sc cumpla con anterioridad, para 
quc realmcnte cse derccho sca cxigible? Son múl
tiplcs los cjcmplos y, clcsde luego, todas las obli
gacioncs a cargo del Estado así nos lo dcterminan, 

Quisicra yo scf\alar que para nosotros es impor
tantc el quc no cxistan discrcpancias en el fondo, 
quc todos cstcmos dc aClicrdo cn que los artículos 
cn mayor o cn mcnor mcdida rcsponden a una nc
cesidad social; la difercncia cs elc forma y es, repi
to, importantc y persuasivo el argumcnto de nucs
tros compaficros dcl PARM. 
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Creemos que podremos llegar a una situación 
en donde adcmás de tClwr, como lo señalaba e 1 in
geniero Calderón Hermosa, además de tener un Re
glamento que proteja a los minusválidos, en la Co
misión analizaremos las propuestas que se hagan 
para que se rcfonnen los rcglamel1to~ específicos, a 
fin de que las ohligaciones a cargo de prestadores de 
servicios y paniculares sean claras. 

CO!1lpafíeros: Yo creo que no debemos prl'OCU
parnos si la pr6xima sesión discutimos sobrc, en 
lo específico, sohre las normas de este Reglamen
to. JurÍdical1lcntl~ es válido, s(x:iallllente es necesa
rio. 

1\'luc has gracias. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
sentante Adolfo KUIlZ, por alusiones personales. 

El C. Representante Adolfo Kunz.- Señor Presi
dente; cOl1lpaí'íeras y compañeros Rcpresent~\llles: 

Sí consideramos que la intervención d.el COI11-

paí'íero Lerdo de Tejada amerita algunas preci,iones 
de nuestra parte, para que no se malinterpretc nues
lra posición. 

Coincidimos sí, como ya lo mencionamos, con 
la materia elel Reglamento, con el fondo del proble
ma. Todos aquí estamos conscientes de que los mi
nusvúlidos, en teoría, tiencn los mismos derechos 
y obligaciones que cualquier otro ciudadano y no 
es, ahí sí no coincidimos con el compañero Lerdo, 
aunque creo que es un problema más bien semán
tico, no es que ellos no tcngan los mismos dere
chos, es que nsicamente estín imposihilitados para 
ejercer algunos de sus derechos y se trata aquÍ de 
establecerles derechos adicionales o preferencias que 
permitan que ejerciten dentro de lo posible sus de
rechos en igualdad lk condiciones con los demás. 

Subí a la tribuna porque me preocuparon dos 
as¡x'ctos importanles, creo que uno era innecesario 
de mencionar aquÍ si estamos de acuerdo con el 
fondo, si estamos de acuerdo con la materia de esln 
regulaci6n, creo que salía sobrando hacer la mcn
e ión de mantener en covachas o de mantener escon
didos a los minusválidos, porque precisamente lo 
que nos ha llevado al ingeniero Calderón y a mí a 
disentir del resto de los compañeros, es la preocu
pación de que esas disposiciones protectoras ele per
sonas que se encuentran incapacitadas no se cum
plan por estar en un reglamento que no tiene, por 
decirlo de alguna forma, oportunidad por el meca
nismo que ya explicamos anteriormente, no es 
cuando el minusválido va a ejercer un derecho y 
aquÍ también tendríamos reservas con la definic ión 
de minusválido que tenemos en la iniciativa, sino, 
sobre lodo en el caso de preferencias, cuando se 
(~()n,lnl\lt" ,(' in,t~ll~l n ,{"\ ()ní'r~l IIn 1r'ln ... 'nnd,< ('{ ... 
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gún el easo, un edificio en la construcción, un es
pectáculo público, es ahí cuando se deben LOlllar 

las previsiones necesarias para cumplir con el or
denamiento y no cuando llegue el minusdlido. 

Entonces, no prc:tellllcl1los y aquÍ sí siento ljue 
no nos merecíamos ','se comentario, no pretende
mos en forma alguna esconder a los minusválidos, 
al contrario, nos ¡2Ust;'lrÍa mucho que tuvieran [odas 
las facilidades que tenemos los demás para vivir la 
vida cxclusivmnentl' y para poder hacer lo que los 
demás hacemos y sabemos las dificultades que im
pi ica hasta los más e Iclllcnt~dl'S o traha
jos o labores. 

AqUÍ el punto de fondo, lo ljUl' estamos discu
tiendo nosotros y lo único que ljuiem es precisarlo 
porque creo ya la posic i(Jn es clara y con esto será 
suficiente, es que nosotros qlKrl'11l0S una reglamen
tación cuyo cumplimiento Sl~a real y es indudable 
que el Reglamcnto de Construcciones tiene una cs
tructura atrás de él que obliga a que se aplique a ra
jatabla sin mayor miramiento; es imludabk qlll~ el 
Reglamento de Tránsito til~ne una cstructura atrús 
de él que obliga a que se cumpla. 

Sin embargo, aquí Se' mencionó normas de tipo 
de salud, etcétera, pero cspecíCicamentc Ll propucs
ta dice que es el Departamento del Distrito h'dcral 
y aquÍ tcndríamos que crear o atribuir alguna depen
dencia () mandarle de todas maneras a las dependen
cias que ya existen y que podrían garantizar la 
aplicaci6n de las disposicioncs en forma directa, él 

que tomen en cuenta otro reglamento que s(ílo ge
nera cil,rta confusión. 

Si aquí hay alguna difercncia (k opiniones, ya 
sc quedó dicha, no es SOhfl~ el rondo del probknu' 
Mi compai1ero y yo pensamos que debemos tomar 
medidas que obligucn a una aplicacilín m:ls ckctin 
de todas estas disposicioncs , consecllcnlel1H'ntl', 
se I!arantice en forma muy precisa y clara estos lk
recllOs adicionales para los minusválidos y que 
ellos puedan teller una calidad de vida, ,si no igual él 

Ja que gO/,a el resto de la pohlación, cuando llleno., 
mejor a la que tienen ahora. 

Muchas gracias. 

El C. Presidcnte.- Consulte la Secretaría si es
tá suficientemente discutido l'I dictamell rl1 lo ge
neral. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Prc
sidencia y en votaci6n económica, se pregunta a la 
Asamblea si estú suficientemellte discutido el dicta
men en lo general. 

Los que estén por la afirmaLÍnl, sírvanse mani-



Suficientemente discutido, señor Presidente. 

El C. Presidente.- En consecuencia, proceda a 
tomar la votación nominal. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia, se va a proceder a tomar la votación no
minal del dictamen en lo general. 

El resultado de la votación, señor Presidente, es 
de 56 votos a favor, 3 abstenciones y 2 en contra. 
Es de aprobarse. 

El C. Presidente.- En consecuencia, esta Pre
sidencia declara aprobado en lo general, por 56 vo
tos, el presente dictamen. 

El C. Representante Adolfo Kunz (Desde su cu
ru!).- Señor Presidente, fueron tres votos en contra. 

El C. Presidente.- Hágase esa rectificación que 
hace el Representante, de que son tres en contra. 

Se reserva para su votación particular en la pró
xima sesión. 

El siguiente punto del Orden del Día, señor Se
cretario. 

El C. Secretario.- Punto de Acuerdo que pre
sentan las seis fracciones partidistas de esta Asam
blea, a través del compañero Representante Santia
go Oñate. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
sentante Santiago Oñate Laborde. 

El C. Representante Santiago Oñate Laborde.
Señor Presidente, con su venia. 

Señores Representantcs: 

"Los Representantes, integrantes de la Primera 
Asamblea del Distrito Federal, deseamos dejar 
constancia ante la opinión pública, de la honda 
preocupación que nos causan recientes hechos ele 
intolerancia como de los que ha sido víctima el 
periodisUI Fernando De IUl. 

La gravedad que tiene el que personas hasul aho
ra no identificadas, pretendan impedir violcnuunen
te el libre. ejercicio de la libertad de expresión de un 
profesional de los medios, nos llama a solicitar, el 
siguiente Punlo de Acuerdo. 

Unico.- Que la Presidencia de la Mesa Directiva 
de esta Asamblea, se dirija formalmente al titular 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, con el propósito de pedir se continúen las 
investigaci0nes que en este caso se vienen realizan
do, hasta concluir con la consignación del o los 

responsables matcriales e intelectuales de la agre
sión sufrida por el periodista Fernando De Ha." 

Suscriben el documento: Fernando Ortíz Arana, 
Rocío Huerta, José Angel ConchelIo, Adolfo 
Kunz, Humberto Pliego, Genaro José Piñeiro y 
Santiago Oñate. 

Pido, señor Presidente, que lo ponga a conside
ración de la Asamblea y, de ser aprobado, se proce
da a lo ahí solicitado. 

Gracias. 

El C. Presidente.- Para hechos tiene la palabra 
el Representante Leonardo Saavedra. 

El C. Representante Leonardo Saavedra.- Gracias, 
señor Presidente. Compañeras y compañeros: He 
solicitado hacer el uso de la palabra con el objeto 
de hacer algunos comentarios en torno al Punto de 
Acuerdo que con anticipación el Partido Popular 
Socialista ha firmado. 

Nuestro partido, el Partido Popular Socialista, 
quiere hacer una enérgica condena a la acción de los 
grupos fascistas que han actuado una vez más para 
atentar contra las libertades democráticas y los dere
chos humanos. 

En esta ocasión, ha sido agredido el cronista de 
teatro Fernando De Ita, la causa manifiesta de la 
agresión fue un artículo escrito en un diario, en el 
que se ejercitó la libertad de expresión en torno a 
manifestaciones eróticas; ese escrito, como era de 
esperar, no fue del gusto de los grupos retarclautrios 
de derecha a quienes supuestamente les fue lastima
da su hipócrita moralina al hacer uso de un aspecto 
de la cultura como lo es el erotismo, actuando al 
mismo estilo que lo hacen los grupos paramili
tares, como los escuadrones de la muerte en Cen
troamérica y Sudamérica, el actor Fernando De Ita 
fue raptado y sometido a torturas físicas y men
tales, en recriminación directa contra el contenido 
de los artículos que publica; si bien hasta el mo
mento no ha sido identificado el grupo que atentó 
en contra de este periodista, para el Partido Popu
lar Socialista es claro que son los mismos grupos 
que ya en otras ocasiones han impedido física y 
políticamente la libertad en las manifestaciones 
artísticas y en ejercicio al derecho de la libertad de 
expresión; son los mismos grupos emparentados 
con los más atrasados de la sociedad mexicana que 
en el pasado irrumpieron con violencia en el Mu
seo de Arte Moderno para impedir una exposición 
artística, con la que no estaban de acuerdo; son los 
mismos grupos que hoy irresponsablemente se 
oponen a la campaña de información y orientación 
para prevenir el Sida y que se oponen a una mejor 
regulación del aborto. 
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Sí, son grupos como Provida o como los Te
cos de la Universidad Autónoma de Guadalajara, 
que quieren erigirse enel juez moral de los mexic<\
nos atacando violentamente lo que está fuera de su 
reducido contexto moral, de la moral y del arte. 

Por estas razones, el Partido Popular Socialista 
demanda, en este caso, una pormenorizada investi
gación que tenga como resultado la detención de 
quienes alentaron contra Fernando De Ita, para que 
sobre ellos caiga Lodo el peso de la ley, para preser
var enérgicamente las libertades democráticas y los 
derechos humanos. 

Gracias. 

El C. Presidente.- Señor Secretario, consulte a 
la Asamblea, en votación económica, si es de apro
barse la propuesta presentada por los seis grupos 
partidistas, a través del Representante Santiago 
Oñate ul!x)rde. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia y en los términos del artículo 89, fracción 
IV y 97 del Reglamento, se pregunta a los señores 
Representantes, en votación económica si es de 
aprobarse el Punto de Acuerdo presentado a esta 
Soberanía por el ciudadano Representante Santiago 
Oñate La!xmie. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. Los que estén por la ne
gativa. 

Aprobado, señor Presidente. 

El C. Presidente.- En consecuencia, esta Pre
sidencia se dirigirá formalmente al titular de la Pro
curaduría General de Justicia del Distrito Federal, 
con el próposito de pedir continúen las investiga
ciones que en este caso se vienen realizando, hasta 
concluir con la consignación del o los responsablcs 
materiales c intelectuales de la agresión sufrida por 
el periodista Fernando De Ita. 

El siguiente punto del Orden del Día, sei'íor Se
cretario. 

El C. Secretario.- El siguiente punto del Or
den del Día es un pronunciamiento que presenta el 
ciudadano Representante Alfredo Villegas, del Par
tido Revolucionario. Institucional. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
sentante Alfredo Villegas Arreola. 

El C. Representante Alfredo VilIegas Arreola.
Con su permiso, sefíor Presidente. Compañeros 
Representantes: 
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Federal manifiesta su enérgico rechazo a las graves 
distorsiones que del país y sus instituciones se ha
cen en una serie de televisón preparada en los Esta
dos Unidos de Norteamérica por una corporación 
comercial y que se viene difundiendo también en 
nuestro país. 

En esta serie, con el objetivo aparente ele nove
lar un heeho delictivo ocurrido en territorio mexi
cano hace algunos años, donde perdiera la vicia un 
agente de una corporación policíaca norteamerica
na, se hacen juicios particulares ajenos a la verdad, 
respecto a la lucha que en México se viene dando 
contra el tráfico de estupefacientes. 

La 1 Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, considera que el Gobierno de la República 
viene realizando esfuerzos por combatir el narco
tráfico, tanto en la siembra, acopio y comercializa
ción, habiéndose obtenido hasta la fecha resultados 
positivos. 

La 1 Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal rechaza el que a través de un programa te
levisivo dotado de un amarillismo propio de este 
tipo de cintas, se pretendan realizar juicios respecto 
a la conducta de personas e instituciones mexica
nas. 

Suscriben este pronunciamiento: por el Partido 
de la Revolución Democrática, la Representante 
Rocío Huerta Cuervo; por el Partido de! Frente 
Cardenista de ReCOnSU"llcción Nacional, el Repre
sentante Genaro José pineiro López; por el Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana, el Repre
sentante Adolfo Kunz 80lal1os; por el Partido 
Acción Nacional, el Representante José Angel 
ConchelIo; por el Partido Popular Socialista, el 
compañero Hurnberto Pliego Arenas; por e! Parti
do Revolucionario Institucional, los Representan
les Fernando Ortíz Arana, Cesar Augusto Santia
go, Santiago Oñate y, un servidor, Alfredo VilIe
gas. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
sentante Humberto Pliego Arenas. 

El C. Representante Humberto Pliego Arenas.
Con su permiso, señor Presidente. 

Compañeros Asambleístas: 

Uno de los rasgos que caracteriza y define al 
Partido Popular Socialista es, entre otros, su esen
cia antiperialista, que a muchos no les ha gustado 
en su larga historia ya de más de 40 años. 

Sin embargo, al hablar del desarrollo de cual
quier país latinoamericano, nos lleva obligatoria
mente a referirnos al imperialismo norteamericano 



y fortalecer su expansión y el control sobre nues
tras naciones por vías muy diferentes y comple
mentarias unas a otras en el campo económico, en 
el terreno social y en el ámbito de la cultura y el 
terreno militar. 

Por ello, vale la pena recordar aunque sea a 
grandes rasgos, el proceso de desarrollo y expan
sión y actitudes de agresión que Estados Unidos ha 
manejado contra América Latina. 

El 4 de julio de 1776, la Convención de Esta
dos Unidos aprobó la declaración de la independen
cia, que entre otras cuestiones afirmó el derecho na
tural de cada pueblo a decidir su propio destino y 
proclamó al mínimo de libertades democrático-bur
guesas. Este documento fue producto de la guerra 
revolucionaria que se libró contra el feudalismo y 
por la independencia de las colonias norteamerica
nas. 

La revolución aseguró la independencia nacio
nal de las colonias norteamericanas y preparó el 
terreno para que el desarrollo del capitalismo en Es
tados Unidos, surgiera. 

Pero muy poco tiempo después del triunfo de la 
revolución, se puso de manifiesto la contradicción 
existente entre los magnos ideales, que tenían co
mo fachada el Estado democrático, recién nacido y 
la fisonomía auténtica de la burguesía vencedora al 
mostrarse los rasgos más antihumanos en el proce
so de exterminio de los indios y el sometimiento y 
explotación de los esclavos negros. 

En 1823 en el mensaje del Presidente Monroe 
al Congreso de los Estados Unidos, se exponía ya 
de manera inequívoca la pretensión de desempeñar 
el papel hegemónico en todo el Hemisferio Occi
dental, incluyendo América Central y América del 
Sur. 

La burguesía estadounidense hizo ver de modo 
patente el auténtico sentido de la doctrina Monroc a 
menos de dos años de su proclamación, al desem
barcar en 1825 sus tropas en Puerto Rico. Este 
acto agresivo constituyó el punto de arranque de la 
expansión y la agresión de Estados Unidos sobre 
América Latina. 

Cuando en 1826 al culminar las luchas por la 
independencia política, respecto del colonialismo 
español, los jóvenes y debilitados Estados latinoa
mericanos se vieron frente a frente con un pirata 
ávido y fuerte ya: Estados Unidos de Norteamérica. 

Los siguientes 160 años de historia de las rela
ciones interamericanas son en el fondo una enu
meración de actos cada vez más frecuentes de ex
pansiones territoriales, de intimidaciones, de agre
siones militares y penetración económica e ideoló-

gica, que cobró una envergadura particularmente 
amplia, al empezar la época del imperialismo. 

La concepción del destino manifesto, sirvió de 
fundamentación ideológica del expansionismo esta
dounidense. Dicha concepeión proclamó el derecho 
natural de los norteamericanos de ampliar su terri
torio, precisamente guiándose por esta citada con
cepción, Estados Unidos llevó a cabo la cínica 
agresión contra nuestro país, calificada como una 
de las más bandidescas guerras de la historia. 

En la fórmula del destino manifiesto figuraba la 
tesis de que los norteamericanos eran una raza su
perior, indicada por la providencia misma, para de
terminar las vías de desarrollo de otros países y go
bernar a otros pueblos. El predicador de esta idea, 
Joseph Strong la proclamó precisamente en 1885 
en los siguientes términos: los anglosajones se 
convertirán en la raza que engendrará rasgos parti
cularmente agresivos con el propósito de imponer 
sus instituciones ¡¡ toda la humanidad, de extender 
su dominio a todo el globo terrestre. Si predico, 
decía, con acierto, esta poderosa raza se extenderá a 
México, a Centro y Suramérica, a las islas del 
Oceáno, a Africa y a otros lugares. El destino de 
dicha raza es expulsar a las razas débiles, asimilar a 
otras y transformar el resto hasta que toda la hu
manidad sea anglo-sajonizada. 

Como vemos, el apologista franco de la raza 
superior norteamericana indica como objeto inicial 
de expansión a México, a Centro y Sudamérica. 

Afanosos por establecer su dominio sobre los 
países latinoamericanos, los sectores gobernantes 
de Estados Unidos recurrían y recurren a la propa
ganda demagógica de la idea de la comunidad geo
gráfica, cultural e histórica de todos los países 
americanos, de la comunidad histórica. Partiendo de 
ello, se lanzó la consigna de solidaridad continen
tal, en la que el papel dirigente peltenecía a Estados 
Unidos. Esta orientación de la política interameri
cana de Estados Unidos recibió el nombre de pa
namericanismo y se manifestó por primera vez en 
la 1 Conferencia Panamericana, celebrada en 1889 
en Washington. 

La transición al imperialismo aumentó los ape
titos de la burguesía estadounidense. Respectiva
mente, se modificó la concepción cómoda, adqui
riendo un contenido aún más agresivo. El notable 
historiador estadounidense de las relaciones Interna
cÍom¡)es S. Bemis calificó de nuevo destino mani
fiesto, a esta concepei6n modernizada con el objeto 
de ajustarla a las demandas acrecidas del imperialis
mo norteamericano. 

A fines del siglo XIX, cuando Estados Unidos 
se preparaba para la lucha por un nuevo reparto del 
mundo, se intendifica la influencia ejercida sobre la 
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política exterior del país por el aparato militar. Los 
sectores gobernantes empezaron a prestar sostenida 
atención a los teóricos militares que indicaban los 
métodos concretos de expansión y demostraban la 
necesidad de utilizar ampliamente la fuefl.LI militar 
como factor decisivo de la política exterior. 

hnportantísiI1lO teórico militar fue el capitún de 
la marina de guerra de los Estados Unidos, cuyas 
concepciones estratégicas militares siguen ejercien
do hasW la fecha una notable inlluenci~l de la doc
trina del Pentágono, fue el capitán Mahan, que su 
principal obra titulada: La Influencia de la Fuerza 
Naval en la Historia 1660- 1 n3 aparecida en 1890, 
ha sido reditada más de 30 veces en los Estados 
Unidos. 

Partiendo de la tesis de que la base del poderío 
de todo estado manlimo era una fuerte marina de 
guerra, la existencia de una red ele bases navales y 
la dominación sobre las vías oceánicas, Mahan lla
maba a Estados Unidos a apoderarse, ante todo, de 
la Cuenca del Caribe. 

Es indudable, decía, que la clave estratégica para 
el dominio de los dos grandes océanos: el Atlántico 
y el Pacífico, y de nuestras propias fronteras marí
timas, se encuentra en el Mar Caribe. 

Mahan estimaba que la premisa más importante 
para que Estados Unidos lograra dominar sobre el 
continente, era la conquista de toda la Cuenca del 
Caribe. Esa es, compañeros Asambleístas, la lógi
ca que está detrás de las acciones bélicas y de la 
violación de los territorios que hoy está mirando 
América Latina; esa es, junto con la sombra de la 
Central de Inteligencia Norteamericana, la que cstá 
determinando la política exterior. 

México está en esa mira del imperialismo. Por 
eso apoyamos la condena a esa serie policíaca, lla
mada: guerra contra las drogas, porque pretextos del 
imperialismo no han faltado; no podemos nosotros 
permanecer indiferentes porque, desde Washigton, 
los apologistas del imperialismo hacen surgir las 
proyecciones del terror y la violencia, se amenaza 
la liberUld y la independencia de los países latinoa
mericanos, violando todas las normas del derecho 
internacional. 

La sinies.tra sombra de la CIA, que hoy desde la 
Casa Blanca orienlll la política exterior de los Esta
dos Unidos, toma acciones que ponen en peligro la 
paz no sólo del Continente Americano, sino de 
todo el mundo. 

Tenemos información de que funcionarios que 
pidieron el anonimato, aseguran que Washington 
se propone instalar dentro de dos semanas, un por
taviones y olras cuatro unidades nav;¡I~., ('11 (~l (';1-

\l\I, 18 9 DE E\ERO 1990 31 

puestamente para contener el nujo de drogas desde 
ese país. 

El Partido Popular Socialista condena las ma
niobras militares del imperialismo en el Caribe, de 
Colombia. Esta acción la rcalizm1, supuestamente, 
en el empeño para tratar de evitar el tráfico de las 
drogas en la región, pero ya sabemos que lus pre
textos son múltiples. 

A veces el objetivo es llevar la democracia; a 
veces los pretextos son llevar sus tesis y su domi
nio. Una vez más el imperialismo yanqui muestra 
su rostro de opresor, de fascist:l, que a las mejores 
causas de los pueblos que luchan por su indepen
dencia, las condena y las combate; son actos de 
agresión que están orientados contra la autodeter
minación de los pueblos, fundamentalmente de los 
pueblos centroamericanos; es un acto más en que 
los yanquis violan las normas y principios del de
recho intemaeional y la soberanía de los pueblos. 

Por ello, el Partido Popular Socialista al apo
yar este Punto de Acuerdo, demanda también que 
las fuerzas que realizan el bloquco naval se retiren 
de inmediato de las costns de Colombia y que tam
bién dejen de estar bloqueando a las embajadas. 
Ahora es la de PerLÍ la que está en turno; anterior
mente fue la de Cuba y también la de Nicaragua, 
en Panamá. 

Por ello estarnos tOLalmentc de acuerdo y expre
samos nuestro orgullo de que la Asamblea de Re
presentantes tenga una profunda sensibilidad ante 
las amenazas que se e ierncn sobre la vida de nues
tro país. 

Por ello, insistimos, como lo hemos hecho 
con frecuencia, ele que hay que impulsar el desarro
llo de la memoria histórica del pueblo mexicano, 
para que siga vigente la expresión de que en cada 
hijo del pueblo mexicano hay un soldado que de
fenderá la soberaía amenazada de los pueblos lati
noamericanos y del pueblo mexicano. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Tiene la palabril el Repre
sentante Genaro Pifieiro López. 

El C. Representante Genaro Piííeiro López.- e o n 
su venia, señor Presidente. Compafieros y com
pañeras Represenllllltes: 

El motivo de haber sol icitado el uso ele la pala
bra en relación con el Punto de Acuerdo pluriparti
dista que se ha dado lectura en esta Lribuna y con 
los comentarios y la posición que el compafiero 
que me antecedió, el compafiero Humberto Pliego, 
tTIC" h~l ()hlia~H"l() ~l nrr"ll.:{"lnl'lr ')nt0 ¡ICfl"l,l(',,· 1'1 ,,; 
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el objeto de que el pleno apruebe la publicitación 
del acuerdo suscrito por las fracciones, en medios 
de comunicación, en la prensa, de manera que quede 
plasmada firmemente la posición que en el Punto 
de Acuerdo suscribimos las diversas fracciones. 

Está claro que el programa de la NBC tiene por 
objeto, como muchos de los programas que esa 
cadena y quienes patrocinan el mismo han realizado 
ya por vía televisiva y ese propósito es el de desa
rrollar cierta influencia de sicología social y de ma
sas p,tra ir creando en los televidentes la imagen 
que pretenden que desfigura los valores que en ma
teria de política internacional y en el caso concreto 
de lucha contra el narcotráfico, el Ejército Mexica
no y el Gobierno de la República han mantenido. 

Debe de quedar claro que la sociedad podrida en 
drogas es la sociedad norteamericana y debe ele que
clar claro y alertarnos que han sido programas de es
te tipo que les han venido desarrollando consenso 
en los televidentes, en el pueblo, mediante esa si
cología de masas, para posterionnente justificar ac
ciones de intromisión y de invasión a los pueblos. 

Es evidente que en materia de lucha contra las 
drogas, los Estados Unidos han encontrado un ins
trumento de interés político para atentar y atacar a 
la soberanía y a la independencia de los pueblos y 
fundamentalmente de América Latina. 

Está claro que en Colombia se han dado hechos 
que ratifican esta denuncia. El gobierno de Virgilio 
Barco ha repudiado la acción de bloqueo que la fuer
za norteamericana, naval y aérea, ha ejercido sobre 
la hermana República de Colombia, con el objeto 
de justificar, so pretexto de la lucha del nar
cotráfico, su intromisión en la vida política, en los 
asuntos inherentes al pueblo colombiano. 

Sin duda alguna el caso de Panamá reciente
mente fue el pretexto de fondo, la lucha del nar
cotráfico para su afán expansionista y de 
arrasar con las decisiones de soberanía que compe-
ten al pueblo panameño. 

Nuestro país, nuestro gobierno y nuestro ejérci
to, en materia internacional han venido mantenien
do historicamente un papel de defensa de la sobe
ranía de los pueblos, de la autodetenninación, de la 
decisión libre y soberana ele que caela pueblo resuel
va sus problemas sin la intromisión de ningún 
país o de ninguna otra nación. 

Lo que es evidente es la política de arrasamien
to que el gobierno de Bush ha venido desarrollando 
desde su ascenso al poder y que ésta se ha venido 
disfrazando so pretexto de acabar con el problema 
de! narcotráfico. Debiesen de encerrar (J sus funcio
narios; debiesen de encerrar a quienes desde ahí han 
venido impulsando por ser ellos los principales 

consumidores, con capitales, la siembra y el desa
rrollo del narcotráfico en los países del tercer mun
do o de Latinoamérica. 

Son ellos los principales responsables ele la 
corrupción y del narcotráfico; son ellos los que de
ben de estar encerrados y ser sentenciados. 

y esto que hoy hemos acordado, este Punto de 
Acuerdo, no es una ingenua programación televisi
va para narrar judicialmente los hechos del caso 
Camarena; es, en el fondo, una tentativa y una acu
sación seria que hacen contra gobernantes de nues
tro país y es por lo tanto una intromisión en la 
vida política y en la soberanía ele nuestro pueblo. 

Por ello, hemos mantenido la decisión ele sus
cribir y la voluntad de pedir la consideración de este 
pleno para que la Presidencia tenga a bien publici
lar el acuerdo que fija claramente la posición de to
das las fracciones aquí representadas sobre el asunto 
que compete. 

Muchas gracias, compañeros. 

El C. Presidente.- Queda este pronunciamiento 
y la 1 Asamblea de Representantes por lo tanto, 
manifiesta su enérgico rechazo a las graves distor
siones que del país y sus instituciones se hacen en 
una serie de televisión preparada en los Estados 
Unidos de Nortcamérica. 

Esta Presidencia hará todo lo posible para que 
se dé a conocer a nuestra población, a través de los 
diferentes medios de comunicación. 

El siguiente punto del Orden del 
cretario. 

señor Se-

El C. Seceretario.- Para que comparezca el Di
rector General de Gobierno del Departamento del 
Distrito Federal y dé información a esta Asamblea 
sobre cementerios en el Distrito Federal, que pre
senta el ciudadano Representame Carlos Jiménez, 
del Partido Acción Nacional. 

El C. Presidente.-Tiene la palabra el 
lante Carlos Jiménez I-Iernánclez. 

El C. Representante Carlos ,Jiménez Hernández.· 
Con su permiso, señor Presideme. Compañeras y 
compañeros de esta 1 Asamblea de Represenumtcs 
del Distrito Federal: Con el fin de cumplir una de 
las responsabilidades sociales que nos fija nuestra 
Ley Orgánica, vengo a plantear ante ustedes un 
problema que se contempla en esta ciudad capiulJ. 

En la actualidad, los recursos de que se dispone 
en el Distrito Federal con respecto a cementerios, 
desemboca en un conflicto de índole económico y 
de trámite para los que se ven en la necesidad de es-
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lOS servicios funerarios. 

En el Distrito Federal, se Cllellla con [05 n> 
menlerios llamados ci viles o vee ¡na les. Oc estos 
105 cementerios civiles o 71 
rios están ccrrados por estar 
Estos cementerios tienen 
que son los que reciben a la 
salario m que 
corresponde a un 40%. 

Estos cementerios se encuentran distribuidos en 
las 16 Delegaciones que comprende la división po
lítica de nuestra ciudad. 

En la actualidad se hau comumido 45 millones 
ele metros cuadrados de estos cementerios sólo se 
dispone ele 1 ,60() ,000 metros cuadrados para el fu
turo. 

Tenemos 14 pantl:ones concesionados que !lO 

son para población abierta, ya que se tienen ljue 
llenar cienos requisitos ya sean de fndole econó
mico o de asociaciones civiles para poder tener 
acceso a l:SOS panteones. 

En los panteones concc;sionados 
Panteón Alemán, el Panteón 
tánico, el d Francés de La el 
Francés de San el Guadalupe el 
Israelitll, el Panteón Jardín de f\'léxieo, el Mauso
leos del Angel, el Militar, d Monte S el Mid
ya Israel y el nuevo Pante6n Jardín. 

Habiendo escuchado y teniendo requerimientos 
para atender el problema de servicios en cemente
rio, la fracción del Partido Acción Nacional, con 
fundamento en el artículo 11, fracción Il de la 
Orgánica de la Asamblea de Representanles y 
artículo 7'8., fracción J, del Reglamento Interior de 
la propia Asamblea, solicita la comparl'cenc 
Director General de Gobie111o del Departamento del 
DistrÍLo Federal, contador público Jesús Manínez 
Alvarez, para que informe a esta Asamblea sobre 
las políticas que impkmenwn actualmente las au
toridades y las políticas a futuro sobre cementerios 
y programas a corLO plazo. 

Firman: Alberto Moreno Colín, Tomás Car
mona J iménez y Carlos J iménez Hernández. 

Dejo la copia de la solicitud el1 la Secretaría de 
esta Asamblea. 

El C. Prcsidentc.- En los términos del artículo 
89, fracción 1Il, de nuestro Reglamento, se pregun
tll sí hay oradores en pro o en contra de la proposi
ción presentada. 

Proceda la Secretaría a preguntar a la 

~l!lálisi.~ dictamen la 

El C. Secreta rio.- Por instrucciones de la Prl~

fracción 

Los que estén porque se sírvanse mani-
feswrlo poni6ndosl~ de 

Admitida para su sel10r Presidente. 

El C. Presidente.- Túrnese a la Co-
misión que el ¡'¡'¿ctor Ra
mírez Cuellar. 

Proceda la Secretaría con el 
Orden dd Día. 

El C. Secretario.
para combatir el 

Socialista. 

se 
que presenta 

plinto lid 

medidas 
Partido 

El C. Presidenle.- Tiene el lISU ele la el 
Humbcflo PI Arl'.llas, \kl Parti-

do Popular Socialista. 

El C. Representante Humberto 
sefíor Presidente, con su 
Asambleístas: 

"El Síndrome de InmuflodcficiencÍa 
es un lema que en ocasiones ha sido 
manera sensacionalista. Sin por su im-
portancia y sus el SIDA debe de ser 
tralado con toda como una verdadera cues-
tión dc salud ck altísima que 

un de dimensiones para 
la salud de los habitantes de todo mundo, por 
supuesto, para 
ciudad Glpital. 

vivimos en ¡vléxico su 

A la Organización rvlunclial de la Salud han sido 
notificados 203 casos de SIDA en 152 
Corresponde a Méx ico el 11" 
Y 4° en el Continente 
de los casos en el mundo. 

nivel mundial 
al aportar .l)(!r 

Según las cifras oficiales IllÚS hasta 
el 10 de noviembre de 191\9 fueron notificados a la 
Dirección Ceneral de casos, 
de los cllaJes el 10 por ciento se durante 
el mcs de lo que nos da ulla idea del ritmo 
de incremento actual. 

La Entidad mús afectada es el Dis-
¡rito . con 1230 casos 



flirica que por cada 100,000 habiwntes de! Distrito 
Federal, existen I casos notificados. 

Pero si observamos lo,; grupos de edades y 
sexo, notaremos que es en el rango de los hombres 
entre los 25 y los 44 afios en donde se ubica el 59 
por ciento de! total de los casos registrados, es de
cir, que es durante la de mayor nwc!mez etapa de los 
hombres donde mayores estragos está causando el 
SIDA. 

Pero la preocupaci(ín existe no sólo al constatar 
el crecimiento exponencial de los casos declarados, 
que lleva a que el total de casos se dupliquen en 
menos de un afio, sino que la alarma aumenta 
cuando conocemos que los expertos de la Organiza
ción Mundial de la Salud realizan estudios en los 
quc se considera que por cacIa ca"o notificado exis
ten eI1lre 50 y lOO ele Virus de Inmuflo
deficiencia Humana I (lO en el caso ele los países 
pobres y 50 en el caso de los países desarrollados. 
Si tomarnos la cifra promedio y la aplicamos a 
nuestro ello nos lleva a suponer que existen 
actualmente en México aproximadamente 2(íO,OOO 
portacIores de de los cuales cerca de 93,000 
vi ven en el Distrito Federal. 

De permanecer constante la wsa de crecimiento, 
las proyecciones optimistas hacen esperar para 
fines de 1991, 65,000 casos notificados, de los 
cuales 40,000 estar<Ín y para entonces, la ca
pacidacI instalada del sistema hospitalario público y 
privado, sólo ofrecerá no más de 80,()()O camas 
para todo tipo de enfermedades. Para esa I'echa, es 
decir, dentro ele aproximadamente dos años, el 
lllímero ele inf'cctados y portadores del Virus de In
munodel'iciencia Humana se calcula en más de 4 
millones y medio de mexicanos. De cumplirse 
esto, la infraestructura hospitalaria resultará insufi
ciente para la atención de los pacientes con SIDA, 
y esta enferrnedad ocupara una de las principales 
causas de la mortalidad en México y en el mundo. 

Las cifras desgraciadamente con ba-
ses científicas, nos llevan a concluir que ante el 
SIDA, nos enfrentamos a un grave problema no 
sólo de salud pública, sino también económico, la
boral, moral, cultural y, scguramente político, que 
demanda y, cada vez con mayor I'uerza, demandará 
enérgicas respuestas por pm1e del Estado y la socie
dad en su conjunto. 

Por si este oscuro panorama fuera poco, los in
vestigadores dedicados afanosamente a la búsqueda 
de la vacuna coma el Virus de InmuflocJeficiencia 
Humana, sólo esperan alcanzarla en un plazo que 
ubican entre 5 y I () años. 

Hasta el día de hoy, el Estado ha lomado una 
serie de medidas quc, no obstante ser importantes y 
necesarias, han sido asumidas con cierto retraso an-

te la gravedad del problema. 

En 1986 fue creado el Consejo Nacional para la 
Prevención del SIDA que agrupa a las principales 
instituciones del Sector Salud, así COlllO a 
hospitales particulares. Un ano 
General de Salud es reforlllada para impulsar un 
mayor control en la comercialización ele la sangre y 
de las transf usiol1es sanguíneas, así corno para nor
mar las pruebas de detección del Virus de InlllUllO
deficiencia Humana. 

En agosto de 1988 se modifica el decreto presi
dencial de creación del Consejo Nacional para la 
Prevención del SIDA en México, para dar lugar a 
la I'ormalización del actual CONASIDA en el Dis
trito Federal y en algunos estmlos. 

Desde 1981 hasta hace algunas semanas, las au
toridades tuvieron una actitud poco decidida en 
apoyo y promoción de campañas masivas de infor
mación y educación, para contribuir a evitar la pro
liferación del SIDA; tal parece que esta f~llta ele de
cisión fue producto de la presión que han ejercido y 
que siguen ejerciendo grupos retanlatarios, dignos 
exponentes de una cultura y una moral propias del 
Medievo, quienes levantando la bandera de una fal
sa moralidad proclerical y sustentando e! absurdo de 
que el SIDA es un castigo divino, atelltan irrespon
sablemente contra la vida de los mexicanos al tratar 
de impedir la información y la educación contra el 
SIDA, hoy por hoy, los únicos medios para pre
venir la transmisión de la enfermedad. 

Sólo recientemente, al menos en la Ciudad de 
México, hemos presenciado un auténtico esfuezo 
para avanzar hacia una verdadera campaña masiva, 
principalmente en algunas instalaciones de! siste
ma de Transporte Colectivo Metro, que por cierto 
ha merecido la ridícula y airada protesta de gurpos 
como Pro-Vida, hoy mejor conocido como Prosí
da, al demandar jurídicamente al director ele CO
NAS IDA. Desde esta tribuna, el Partido Popular 
Socialista expresa su solidaridad con las autoridades 
elel CONASIDA, que en este caso solo han cum
plido con su deber como funcionarios públicos. 

Por el contrario, nosotros pensamos que ante la 
magnitud del problema que comentamos, es nece
sario dar a esta campaña carácter permanente yex
tenderla a medios masivos ele comunicación como 
la radio y la televisión, en la que sólo de vez en 
vez se alude al SIDA y a las formas concretas de 
prevenirlo. 

Es también necesario aclarar que el SIDA no 
es una enfermedad exclusiva ele homosexuales y bi
sexuales, ya que si bien estos grupos se mostraron, 
en una primera etapa, como grupos que concentra
ban un alto porcentaje de enfermos, hoy, en ellos, 
el ritmo de crecimiento de infección por Virus ln-
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munodeficiencia Humana, muestra ser más lento, 
tanto que aumenta aceleradamente en los hetero

sexuales. 

Además de que las campañas de información so
brc el SIDA son insuficientes para atender debida
mente ía tra!lsmisión y los efectos del síndrome, se 
observan fuertes de fieiencias y graves carencias, 
particularmente en la atención a los enfermos y 

frecuentemente son someti
dos a un trato discriminatorio en el queJa estigma
tízación llega a niveles como el de negarles, en 
llluchos casos, desde la atención médica hasta los 
sGrvicios funerarios. 

Un caso patético cs de los reclusos enfermos de 
quienes adem,ls de padecer la falta del servi

cio médico especializado, se enfrentan a un aisla
miento ljtIe los hace estar doblemente presos, reci
biendo los alimentos a través de una ventanilla y 
esperando entre cuatro paredes la hora de su 
muerte. 

()lras graves insuficiencias van desde los hora
rios lif1lil~ld()s en que funciona TELSIDA, hasta la 
falta de pc.!soIlal y de capacitación adecuada para la 
atención a los enfermos y seropositivos; desde la 
ausencia de medicamentos básicos, hasta la caren
cia de los reactivos de laboratorio imprescindibles 
para los anál isis; de la escasez de recursos para 
combatir el síndrome, hasta la falta de intensidad y 
continuidad en las pruebas de detección. 

Por las anteriores consideraciones y con funda
menlro cn la hase 3a. de la fracción VI del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, así como en los artÍCulos 4, 8 y 
10 de la Orgánica de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Fedcral, el grupo de Represen
tanles del Partido Popular Socialista, propone a 
este ple!lo: 

1.- Que la Asamblea de Representantes del Dis
trito Fcderal, a través de las Comisiones correspon

se dirija al Depart.amento del Distrito Fede
ral con el propósito de hacer las peticiones si
guientes: 

a) Que e! Departamento del Distrito Federal 
realice !lila trallsferencia presupuestal adicional 
al Nacional para la Prevención y Con
trol de! Síndrome de Inmunodeficiencia Adquiri
da, a fin de que sea ampliada la cobertura de los 
scrvicios que ofrece cn la Ciudad de México. 

b) Que el Departamento del Distrito Federal 
dote al CONASlDA de locales de información 
oricnLac¡ón y detección del SIDA en cada una de 
las Políticas del Distrito Federal. 
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partici¡x: en la campaña de información yeduca
ción sobre el SIDA, extendiéndola a todas las 
modalidades del así como 
a los medios masivos de comunicación como la 
radio y la televisión, Dicha podrá co
ordinarse con la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. 

d) Que el dcl Distrito Federal 
impulse, en coordinaci6n con la Secretaría de 
Educación Pública. permanentes dc 
educación sexual en las c.scllclas primarias, y 
con accnto particular para la PI(c\cl1ción del 
SIDA, en las escuelas técnicas para 
trabajadores, centros de protecci6n 
s(x:ial, albergues juveniles y centros de entrena
miento deportivo. 

e) Que el Depart;.¡!11ento del Distrito Federal. 
a través de su Dirección Genew! de Servicios 
l\lédicos oricmc e incentive a la población para 
la realización de la de detección del 
SIDA. En este sentido se deberá puhlicitar más 
ampliamente el espíritu de las reformas realiza
das en 1987 a la Ge;leral dc Salud en sus 

en el pn1pósito 
de garaI1lizar la no el anonimato 
y la confidcnc ¡a 1 ¡clac! en la prueba de detccc icín 
del Virus de Inmunodcficiencia Humana. 

f) Que se y permanente 
abastecimiento, en los hospitales de] Departa
mento del Distrito de jcrill¡.ws desecha
bles y de los medicamentos y reactivos de laho
ratorio que posibilitcn el \;studio a los pacien
tes, seropositivos y enfermos del SIDA; con el 
fin de cvilar que los infectados transiten a la 
condición de enfermos, a,f como c!l; incrementar 
el tiempo y la calidad de vida de quienes lleguen 
a enfermarse. 

g) Que se amplíe el médico y para-
médico de la Direccióll General de Servicios 
Médicos del Departamento del Distrito Federal, 
así como que se eleve su para brin
dar un mejor lrato cn el ámbito clínico y huma
no a los afectados; se necesita 
proresional izar a los servicios de apoyo psico-
terap6utico y a los sncialcs. 

h) Que el del Distrito Fede-
ral, a través (le; la General de Servi-
cios apoye~ decididamente la 
ción biomédica, social y j1,lfa cOlltri-
buir a contrarrestar efectos del SIDA. 

í) los 

readaptación 
Federal, les 

enfermos de 
los centros de 

del Distrito 



mo, debe ser revisada su situación jurídica con 
el fin de detectar las posibilidades de hacer me
nos arduo y más humano el cumplimiento de 
sus penales, en atención a su 
condición ele salud. 

j) sea promovido la realización de la 
prueba ele detección del SIDA y de otras enfer
medades infeclocontagiosas en los reclusorios, 
los cemros ele readaptación social y la Peniten
ciaria del Distrito Federal; debe también prom 0-

verse en estos lugares una campaña permanente 
de información y educación sexual. 

k) Que el Departamento del Distrito Federal 
garantice las condiciones de protección contra el 
SIDA y otras enrennedades inICctocontagiosas a 
los enfermeras y personal en general 
que labora en los hospitales. reclusorios y otros 
centros de concentración dependientes del pro
pio Departamento. 

2.- Que la Comisión de Educación, Salud y 
Asistencia Social de la Asamblea ele Representan
tes realizando visitas a los hospitales y reclu
sorios elel Distrito Federal a efecto de que continúe 
conociendo las condiciones en que se encuentran 
los seropositivos y enfermos de SIDA. De igual 
manera, deberá supervisar la ejecución de las medi
das pertinentes para contrarrestar los foros rele
vantes de contagio ele SIDA, como los que han si
clo detectados en la Zona Roja de la Delegación 
Cuauhtémoc y en los prostíbulos que operan en la 
Merced. 

México, D. F. a 9 de enero ele 1990. 

Representante Héctor Ramírez Cuéllar, Repre
sentante Francisco Leonardo Saavedra y un servi
dor, Humberto Pliego Arenas." 

Dejamos a la Secretaría la propuesta. 

El C. Presidente.- Se pregunta si hay oradores 
en pro o en contra. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, 
pregúntese si es de admitirse para análisis y dicta
men, la propuesta hecha por el Representante 
Humberto Pliego. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidenica y en los términos del artículo 89, fracción 
IV y 97 del Reglamento, se pregunta a los señores 
Representantes, en votación económica, si están en 
pro o en contra de la propuesta sometida a su con
sideración por el compañero Humberto Pliego Are
nas, del Partielo Popular Socialista. 

Los que estén porque se admita, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Aclmítida, señor Presi(knte, para su análisis y 
dictamen. 

El C. Presidente.- Túrnese la Sexta Co-
misión para su estudio y dictamen. 

El sigueinte punto del Orden del Día, señor Se
cretario. 

El C. Secretario.- El siguiente punto del Or
den del Día es un Punto de Acuerdo para que la Co· 
misión de Abasto y el Comité de Participación 
Ciudadana lleven a cabo un Foro ele Cnnsulta 
Pública Sobre el Cornercio cn Vía Pública en el 
Distrito Federal. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
sentante Castillo Mota. 

El C. Representante .luan José Castillo \lota.
Compañeros Representantes a la Asamblea del 
Distrito Federal. 

"El desarrollo urbano de las grandes ciudades es 
un síntoma significativo de los tiempos modernos. 
México no ha sido la excepción. Esto, por una 
parte significa progreso y desarrollo, pero por otra, 
plantea problemas complejos y difíciles, cuya so
lución no sólo compete al que administra, sino a 
todas aquellas personas que de una u otra forma 
participan o se ven afectadas por dIos. 

Buscar y encontrar soluciones juntas, equitati
vas y apegadas a derecho, que representen benefi
cios tanto particulares como sociales, requiere de la 
participación decidida, imaginativa y positiva ele 
tocios los sectores ele la ciudadanía. 

Uno de estos problemas que cotidiana y paula
tinamente ha venido afectando a los habitantes de 
la Ciudad de México, hasta convertirse en lino de 
los más importantes, es el del comercio en la vía 
pública. 

Quienes habitlllTIos en esta gran ciudad, así co
mo aquellos nacionales y extranjeros que nos visi
tan, interesados en conocer la grandeza ele nuestro 
pasado, a través de nuestros edificios, construc
ciones y demás testimonios culturales, hemos vis
to con desagradable sorpresa, como, por ejemplo, 
el Centro Histórico, ahora patrimonio de la hu
manidad, se ha convertido en un enorme tianguis 
caótico y sin control. 

Dicha situación ha provocado a su vez otros 
problemas también de suma consideración, de ca
rácter ecológico, vial, económico, sanitario, fiscal 
y de seguridad pública, que es imperativo resolver 
en un corto plazo. 

Es indudable que el trabajo representa el factor 
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determinante para que el ser humano se 
en forma integral, decorosa y digna dentro de 
ciedad de la que fonna parte. 

La integración armónica de la sociedad, la con
vivencia pacífica de los grupos que la componen y 
el beneficio social comunitario, se lograrán con 
mayor rápidez y eficiencia, cuando cada mexicano 
tenga un empleo y un salario que le pennitan satis
facer sus necesidades más elementales. Sin embar
go, cuando ese trabajo, garantía constitucional fun
damental, se lleva a cabo en forma desorganizada y 
muchas veces anárquica, lejos de alcanzar las metas 
enunciadas, se constituye en un retroceso social 
que dificulul el desarrollo nacional. 

En este país, todos los mexicanos tenemos el 
derecho a buscar la 0IX)rtunidad de un medio de vida 
legítimo, productivo y remunerador. 

No obstante, cuando esa actividad o medio de 
vida no responde cabalmente a estas características 
y por el contrario, afecw el patrimonio cultural, el 
medio ambiente, los legítimos intereses de otros 
ciudadanos, la salud pública, el tránsito de vehícu
los y peatones, IlO cOIltribuye lormalmente a los 
gastos públicos y además se propicia la corrup
ción, es impostergable que nos hagamos una muy 
seria y profunda reflexión para el reencausamiento 
de esa actividad, dentro de un marco jurídico ade
cuado que responda a los intereses de las mayorías, 
sin afectar los de las minorías. 

Por ello, es indispensable que en esa búsqueda 
de soluciones para problemas de la magnitud del 
que en al actualidad representa el comercio en la vía 
pública de la Ciudad de México, participen con po
sitiva determinación, todos los sectores involucra
dos. 

La participación popular, además de ser un sig
no inequívoco de democracia, garantizará respuesws 
concertadas, no unilaterales, que, sin duda, conlle
varán dentro ele un marco de modernización al 
bieneswr social ya la convivencia comlmiulria que 
tocios deseamos. 

Por lo anteriormente expuesto, conscientes de 
que la actuación y decisiones de la Asamblea de 
Represenu\l1tes deben traducirse en mejores niveles 
de vida para los habitantes del Distrito Federal y 
con fundamento en los artículos IOº fracciones 1 y 
II, 13 de la Ley Orgánica de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, 89,123,124,125, Y 
siguientes del Reglamento para el Gobierno Inte
rior de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, los integrantes de la Comisión de Abasto 
v Distribución de Alim~nl()" fC',nt'tlln""m0n10 nrr>_ 
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PUNTO DE ACUERDO 

Unico.- Que la Comisión de Abasto y Distri
bución de Alimentos; apoyada por el Comité de 
Promoción y Participación Ciudadana, organice y 
lleve a cabo una consulta pública sobre el cornerio 
en la vía pública del Distrito Federal, con el 
propósito de escuchar y analizar los puntos de vista 
y las propuestas de las autoridades, partidos polí
ticos, organizaciones de comerciantes y en gene
ral, de ciudadanos interesados en esta proble
mática, a fin de ampliar los criterios de CSUl Hono
rable Asamblea sobre la materia y apoyarla en su 
función reglamenulria, para en su oportunidad dic
tar el ordenamiento correspondiente. 

Salón de Sesiones de la Honorable AsambiGa de 
Representantes del Distrito Federal, a nueve de ene
ro de mil novecientos noventa. 

Por la Comisión dé Abasto y Distrihución de 
Alimentos: Juan José Castillo Mota, Presidente; 
Representante Francisco Leonardo Saaveclra, Vice
presidente; Representante Manuel Castro y del 
Valle, Secretario; Representante Joaquín Lópci'. 
Martínez, Coordinador de la S ubcomisión de Co
mercio en la Vía Pública; RepresenulI1te Alberto 
Antonio Moreno Colín, Coordinador de la Subco
misión de Abasto y Distribución de Alimentos; 
Reprcsenwnte Graciela Rojas Cruz, Coordinadora 
de la Subcomisión ele Mercados, Rastros y Esta
blecimientos Mercantiles; Representante Roberto 
Castellanos Tovar; Representante Juan HolTman 
Calo; Representante Juan Jesús Flores Muñoz; 
Representante Eliseo Roa Bear; Represenwnte Fer
nando Lerdo de Tejada; Representante María del 
Cannen Del Olmo; Representante Andres Roberto 
Ortega Zurita; Representante María Teresa Glase 
Ortíz; Representante Juan Araiza Cabrales; Repre
sentante Jorge~Mario Jiménez Valadéz; Represen
tante Lorenzo Reynoso Ramírez; Representante 
Jesús Ramírez Núñez; Rcpresenull1te Osear Delga
do Artega y Representante Alfonso Hidalgo López" 

Dejo en la Secretaría de esta Mesa Directiva la 
propuesUl correspondiente. 

El C. Representante Genaro Piñeiro (Desde su cu
rul).- Señor Presidente; pido la palabra en tl'rmillos 
de comenWr los Puntos de Acuerdo. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
sentante Genaro Piñeiro López. 

El C. Representante Genaro Piñeiro." Con su per
miso, señor Presidcnte: 

Para los miembros del Partido clel Frente Carde
nista es de mucha importancia el que se apruebe la 
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secuencias que el ambulantaje, el comercio fijo y 
semifijo en la vía pública produce para toda la ciu
dadanía en general y no únicamente en lo particular 
de lo que es el Centro Histórico y he pedido la pa
labra, porque posteriormente en esta sesión, allle
gar a las denuncias, vamos a tocar una denuncia 
que de hecho tiene que ver con la preocupación ge
neral que le da sustento a la realización de este 
foro. 

Pero sí estamos preocupados y de antemano 
queremos hacer algunos señalamientos. Cuando se 
realizó el foro de tránsito, de transporte, bajo el 
pretexto de que esta Honorable Asamblea iba a ha
cer un foro amplio, que iba a analizar los porme
nores y la problemática del transporte, con ese pre
texto los funcionarios del Departamento compe
tentes en materia de transporte, dieron largas a 
muchos asuntos y reclamos que grupos de taxistas 
o de usuarios o de trabajadores del Metro tenían 
porque nos decían salomónicamente: Bueno, va
mos a ver qué sale del foro, qué es lo que van a re
solver para que entonces sí tomemos medidas. 

y entonces dejaban en estado de espera las de
mandas y las denuncias de la ciudadanía y a noso
tros nos preocupa porque aquí, en el caso de comer
cio ambulante y concretamente en el Centro His
tórico, se logró un acuerdo en el marco de las fies
tas decembrinas para que se permitiese, en esos tér
minos se fijó, que durante las fiestas decembrinas, 
hasta el día 7 de enero, algunos grupos de comer
ciantes pudiesen expender sus productos en esta zo
na; pero quedó claro que el compromiso era ese: 
que el día 7 de enero esos grupos, por parte de la 
autoridad del Departamento iban a ser retirados si 
no ellos por su propio pie y en buena disposición 
lo hacían. 

¿Y qué sucede? Pues que este ti[Xl de denuncias 
lo que vamos a presentar, por que hay un grupo y a 
la mejor varios en la zona histórica, que nos hacen 
suponer que tienen arreglos bajo el agua con fun
cionarios de mercados en vía pública que no han 
atendido ni la intervención misma de la Asamblea 
y que sin duda alguna esperando aportar las pruebas 
que a la mejor bajo negociaciones de tipo econó
mico, están solapando la presencia de grupos ele co
merciantes. 

Por un lado, ese es nuestro reclamo, qué bueno 
que haya foro, pero que no sea el pretexto de que 
vamos a realizar un foro para que queden por lo 
pronto sin efecto una serie de acuerdos que obligan 
y deben de obligar a esos grupos a retirarse ya de 
los lugares donde están, que están perjudicando el 
nivel de vida de los inquilinos en esas zonas. 

Por eso queremos decirles vamos, por un lado, 
a apoyar y así lo hemos manifestado, la realización 
del foro. 

Por otro lado, queremos alertar desde ahora el 
interés de la defensa de los comerciantes y aquÍ se 
puede preguntar: bueno, ¿est<Ín a contra o están a 
favor. 

No. Se trata de analizar los casos existentes y 
en ningún momento nuestro partido estará en con
tra del ejercicio libre de los auténticos comerciantes 
para tener una vida digna, siempre que lo hagan 
sometiéndose a la regulación o a los reglamentos o 
a las decisiones de, en común acuerdo las partes 
lleguen. No estamos porque desaparezcan los co
merciantes, vaya quien pueda estar y existir<Ín 
quienes estén por esa razón, allá ellos, nosotros sa
bemos del sentido histórico y del origen mismo del 
comercio en la vía pública, y defenderemos el dere
cho legítimo de los comerciantes, como estamos 
en libertad de defender el derecho de inquilinos y de 
vecinos que se ven afectados por la irregular y viol
atoria forma como expenden algunos grupos sus 
mercancías en la vía pública. 

Entonces, bienvenido sea el fofO, pero de ante
mano alertamos que no debe de haber pretexto para 
que en razón de que la Asamblea va a hacer un 
roro, todas las gestiones y las demandas en materia 
de comercio queden paradas, queden ahogadas, 
porque a final de cuentas en ese sentido sí se amar
ran del acuerdo de la Asamblea los funcionarios, 
pero cuando la Asamblea ha solicitado a los fun
cionarios que cumplan con los acuerdos y los con
venios en lztapalapa y en muchos lugares, en mu
chas Delegaciones; cuando hay conflictos entre 
locatarios y comerciantes ambulantes, cuando son 
los afectados los comerciantes ambulantes, ahí no 
hay el caso ni el respeto de las autoridades porque 
presuponemos algún bajo trato o convenio entre 
líderes corruptos y algunos funcionarios menores 
de las Delegaciones. En ese sentido, bienvenido el 
foro, pero que no sirva para corruptelas. 

Gracias compañeros. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
sentante Jesús Ramírez Núñez. 

El C. Representante Jesús Ramírez Núñez.- Con 
su permiso, señor Presidente. 

En relación, los miembros de la Comisión de 
Abasto, de la que me honro formar parte, hemos 
esperado con una gran preocupación el poder iniciar 
el foro de consulta pública, ya que en ocasiones an
teriores hemos aprovechado esta tribuna para hacer 
un llamado de atención en especial a las autoridades 
de esta nuestra ciudad. 

Nosotros no estamos de principio ni por la 
reordenación ni la redistribución ni la reubicación 
ni cualquier otra cosa que pudiese presentarse. Esta
mos abiertos a que en el foro de consulta todas y 
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cada una de las personas que est:m involucradas ex
lernen su opinión para escucharlos en la mayor 
apertura y poder así, en conjunto, involucrados IQ

dos, tanto los Representantes, los ciudadanos mis
mos y lodos aquellos que tengan algo que deór, in
tervengan para que éste Reglamento sea un Re-
glamento que sea aceptado por la mayoría de la 
población. 

En cual1!o a la preocupación del compañcro Pi
ñeiro, yo sí quiero acentuar un poquito. más, hacer 
un hincapié al respecto de lo que él sei'lala. Hemos 
y tenemos hasta el momento un Reglamento de 
Mercados, el cual no ha sido de ninguna manera se
guido y acatlldo por las mismas autoridades. 
ramos que en este lapso las autoridades hagan caso 
(k ese Reglamento. Sabemos que es un Reglamen
lo obsoleto, que es un Reglamento que ya no cum
ple con la situación, la problemática económica de 
esta ciudad, pero esa es la ley; no tenemos otra. 

Ojalá y las autoridades, sobre tocio los Delega
dos cle la Cuauhtémoc, de la Venustiano Carranza, 
de la Gustavo A. Madero, entiendan que se debe 
respet.ar la ley, que ellos son los primeros que de
ben hacer respetar la ley, que deben ser el ejemplo 
para los demás ciudadanos. Ojalá que así lo hagan 
para que podamos nosotros trabajar y lograr un Re
glamento digno, un Reglamclllo de acuerdo a las 
necesida(!Gs actuales de est.a nuestra ciudad. Gracias. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
sentante Adolfo Kunz Bolaños. 

El C. Representante Adolfo Kunz.- Señor Presi
dente, compai'leras y compañeros Representantes: 
La fracción del Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana está muy content.a de que los argumentos 
que anteriormente fueron considerados insuficientes 
para t.ratar estos asuntos, sean hoy los que funda
menum la necesidad del [oro. 

C¡eemos que es muy importante el [oro porque 
es una problemática basumte compleja la que habrJ 
quyenfrenwr. 

Por ot.ra parte, también pensamos que es im
Ix)rumte toda vez que en esas innovadoras rcfonnas 
que se hicieron a la Ley de Hacienda del Distrito 
Federal, se gravó a los comerciantes ambulantes 
con impuestos, sin que legalmente exisum los titu
lares o los sujetos pe dicho impuesto; entonces 
habrá que es [orzamos para que ICs puedan cobrar 
esos impuestos a alguien, sin que se quede ahí la 
ley que fue, a mi juicio prematura. Muchas gra
cias. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra la Repre
senWnte Graciela Rojas Cruz. 
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permiso, compañero Presidente. Compañeros: 
Creo que la propuesta que hizo en cuanto al foro el 
compai'lero Presidente de la Comisión ele Abasto es 
muy importante, pero sólo es reafirmarla porque ya 
en el período pasado este pleno, esta Asamblea, 
aprobó el que se hiciera la consulta pública. Esta 
consulta tiene que ser muy amplia y democrática, 
en esta consulta no sólo tenemos que oir, sino te
nemos también que plasmar en ese anteproyecto de 
Reglamento, que saldrá como preoyecto posterior
mente; tenemos que plasmar las propuestas e ini
ciativas que los diferentes sectores que concurran a 
este foro nos presenten. 

Creo que este anteproyecto y este foro es de 
suma importancia, ya que en últimas fechas el te
ma comercio en vía pública, es uno de los más im
portantes y también de los más problemáticos y 
más complejos. Sabemos también que dentro de 
este recinto, en donde estamos part.idos políticos 
nacionales, hay varios puntos de vista al respecto, 
en cuanto a este comercio en vía pública. 

Pero creo que este foro nos va a traer una serie 
de propuestas important.es de la gente que lo vive y 
que lo sufre, pero creo uunbién que a la par de esta 
normatividad que en algún momento llegaremos a 
aprobar en nuestro cuarto período, será, tiene que 
haber también una IX)lítica global de rcordenamien
lo de este sector en la ciudad y creo que es ya ur
gente, cJado que este problema está haciendo crisis 
en el Centro Histórico, creo ya es urgente que 
cumplamos un acuerdo que hicimos en la Quinta 
Comisión, el de que se solicite al Deparwmento la 
presencia en una reunión, U\l1to de los comerciantes 
establecidos, como los comerciantes en vía públi
ca, las autoridades lógicamente y los Represen
tantes que estamos en la Quinta Comisión, para 
que en una mesa de trabajo amplia, de diálogo y 
eoncertación, lleguemos a arribar a un disefío de un 
reordenamiento en el Centro Histórico de la ciudad. 

Este problema del Centro Histórico todos los 
conocemos, no es necesarÍo abundar en esto y con
sidero que eso es necesario, dar cumplimiento a es
le acuerdo que tuvimos, porque lo que está pasando 
es que el Departamento, a través de sus Delega
ciones está tomando de manera unilateral sus medi
das. 

El Deparamento ha planteado como una opción 
o como una alternativa la creación de los pasajes 
comerciales. Sin embargo, no es congruente ni 
tiene capacidad el Departmnent.o para cumplir con 
eso que él propone. Se habla de pasajes comer
ciales, ahoriw se está construyendo el Mercado de 
San Ciprián, se va a const.ruir en la Plaza de Pino 
Suárez, pero en est.e lugar sólo va a albergar a 
2,150 comerciantes y el problema es: se quintupli
ca, el problema que tenemos tanto en el Centro 



mento se está viendo ineficaz y totalmente no apto 
para asumir hasta sus propias alternativas y crista
lizarlas. y yo creo que mientras no hayan esas al
ternativas reales, que mientras no se creen los pa
sajes comerciales y que a esto proceda a la creación 
de pasajes comerciales, estudios de mercadoctenia 
para saber si hay desabasto en las zonas y es posi
ble crear allí un mercado, que posterionnente pueda 
ser una zona comercial, si no hay una serie de cri
terios, lo que está pensando el Departamento no va 
a ser posible. 

Entonces es necesario, para un problema tan 
álgido y tan complejo que tenemos en la ciudad y 
sobre todo en el Centro Histórico, que sean todas 
las partes involucradas en esto las que logren un 
diseño de un reordenamiento que logre, al menos, 
que sea este problema gobernable, porque actual
mente este problema es ingobernable, es bastante 
anárquico yeso todos lo sabemos. 

Era lo que quería decir nada más. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
sentante Leonardo Saavedra. 

El C. Representante Francisco Leonardo Saavedra.
Gracias, señor Presidente. Compañeras y com
pañeros: 

Realmente, el prohlema del comercio en vía 
pública, como ya se ha dicho aquÍ en esta tribuna, 
es un problema sumamente complejo y que re
quiere a corto plazo de una solución, porque de no 
ser aSÍ, el seguirse complicando este problema, 
corremos el riesgo de que pueda ser inmanejable. 

Todos, creo que hemos coincidido que el comer
cio en vía pública es producto de una serie de fac
tores, pero fundamentalmente producto de la pro
funda crisis que vive nuestro país, producto 
también ele salarios reducidos, de un salario míni
mo que hemos comentado aquÍ es simplemente in
significante. El problema del comercio en la vía 
pública representa también aspectos de tipo jurí
dico, legal, social, es decir, un problema, reitera
mos, sumanente complejo. 

Este foro, al que ahora seguramente todos apro
baremos a que se convoque, ya era necesario; ya era 
necesario para que no se sigan dando las medidas 
parciales, unilaterales, por parte de las autoridades; 
medidas que hieren muchas veces la dignidad de los 
trabajadores del comercio en vía pública; medidas 
represivas, de persecución contra quienes ejercen el 
comercio en la vía pública, que en alguna ocasión 
los hemos catalogado como los trabajadores más 
desprotegidos de esta ciudad. 

De tal manera que este foro nos dé como resul
tado un reglamento en el que se plasmen los intere-

ses de tocios los sectores involucrados en este pro
blema, pero fundamentalmente que se plasmen las 
demandas fundamentales de estos trabajadores; un 
reglamento en el que se establezca la posiblielad de 
dotarlos de seguro social, ele guarderías para los hi
jos de los trabajadores ambulantes, de incorporarlos 
a los programas ele vivienda, de asegurarles ele algu
na manera, mediante becas, mediante una serie de 
aspectos, la educación 'a los hijos de los trabaja
dores aml'ulantes; pero también es necesario que se 
establezcan una serie de bases con el objeto de que 
algunos grupos o, mejor dicho, algunos líderes no 
sigan explotando a sus compañeros, no sigan es
peculando con la vía pública, no se sigan enrique
ciendo con las cuotas de los trabajadores ambu
lantes; desterrar todos los vicios y las corrupteles 
que hay. Un reglamento que, en fin, sea favorable 
para un comercio ambulante que tenga toda la dig
nidad, la higiene, el orden que es necesario que 
haya en esta gran ciudad. Un reglamento que pueda 
dotar a las autoridades de una serie de mecanismos 
para controlar este fenómeno, pero uunbién, como 
decía yo anteriormente, un reglamento que sirva 
para garantizar los derechos más elementales de es
tos trabajadores. 

Bienvenido pues este foro en el que participare
mos en forma entusiasta para dar nuestros puntos 
de vista y elaboremos lo mejor posible, en la me
jor de nuestra posibilidades un reglamento, pues fa
vorable en última instancia para esta ciudad en su 
conjunto. Gracias. 

El C. Presidente.- Tiene el uso de la palabra el 
Representante Alberto Antonio Moreno Colín. 

El C. Representante Alberto Antonio Moreno 
Colín.- Con su venia, señor Presidente. He pedido 
hacer el uso ele la tribuna para hacer algunas refle
xiones en cuanto al tema que estamos abordando 
del comercio en la vía pública. 

Como las personas que me antecedieron en el 
uso ele la palabra, no voy a referirme al hecho 
histórico que ha motivado la proliferación del co
mercio en la vía pública. 

Signamos el Punto de Acuerdo en la Comisión 
de Abasto que preside el licenciado Castillo MOla, 
porque creemos sinceramente que ya era necesario 
que entrara un reglamento para que este problema 
vaya teniendo los cauces verdaderos ele salida y que 
todas las partes involucradas en ello sea para bene
ficio no sólo de una parte, sino de todas ellas. 

El foro de consulta pública va a reafirmar mu
chos puntos de vista que mi partido Acción Na
cional ha vertido en este problema, desde luego, 
que esperanzados estamos de que este foro de con
sulta vaya a reafirmar que las partes, no única
mente de un sólo lado, se vean beneficiandas, sino 
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que haya equidad y justicia con un reglamento 
do de la soberanía del pueblo de la Ciudad de 
co para que el comercio en la vía pública 
mente tenga ya una razón, una justificación de 
existir dentro, repito, de los cauces legales. 

Qué bueno que este foro propuesto por esta 
Honorable Asamblea nos vaya a ilustrar y nos 
vaya alentando de que esta cantidad ele líderes co
rruptos que se han hecho multimillonarios a costa 
de las euotas y de la venta de espacios l]ue de nin
guna manera les pertenecen, hayan llegado, inclu
sive, a confrontaciones peligrosísimas entre los 
propiOS grupos. 

Decía el compai'iero Genaro Pii'ieiro, referente a 
un foro anterior, que las autoridades del Departa
mento del Distrito Federal esperaron a que este foro 
se diera a la luz pública y los resultados también, 
para actuar en consecuencia. 

Vengo a reiterar y a apoyar lo anteriormente di
cho por mi compai'iero Núi'iez Ramírez, por la 
compafiera Graciela, en que el acuerdo que está LO
mando la Comisión para que, concretamente en el 
Centro Histórico, se realice a la brevedad posible. 

El señor Presidente de la Comisión me ha ex
ternado, en lo personal, que va a agilizar los trá
mites para que esto se lleve a cabo y no esperar a 
que venga el foro de consulta para que se le ele una 
solución a los comerciantes en la vía pública y es
tablecidos, del Centro Histórico de la Ciudad de 
México. 

Muchas gracias, sei'iores. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
sentante Joaquín López MartÍnez. 

El Representante Joaquín López Martínez.- Con su 
autorización, sei'ior Presidente. Compai'ieras y com
pafieros Representantes: 

Para la Quinta Comisión y en particular para 
el de la voz, como Coordinador de la Subcomisión 
de Comercio en la Vía Pública, es necesario vertir 
algunos comentarios de lo que aquÍ se ha venido a 
expresar por parte de alguno de mis compañeros. 

En primer lugar, quiero dejar sentado que la Co
misión de Abasto y Distribución de Alimentos 
siempre ha atendido todos y cada uno de los proble
mas de comercio en la vía pública. No ha esperado 
para llegar a hacer la propuesta de este foro sin 
atender los problemas que nos han venido a plan
tear varios compai'ieros comerciantes. 

Tratamos que en este foro de consulta pública 

\'DI: 18 9 DE E\'ERO 1990 41 

expresado aquÍ, por todos y cada uno de los que 
involucrados; sean locatarios establecidos, 

vendedores de puestos semifijos, sean junta de 
vecinos, en fin, todos los que tengan interés en 
este foro de consulta. 

Desgraciadamente, en alguno de los problemas 
planteados a la Quinta Comis()n, a veces algunos 
de lTlis compafieros Representantes han defendido 
los intereses de comerciantes establecidos, a veces 
han defendido los intereses de vecinos y así tam
bién han defendido los intereses de comerciantes de 
vía pública. 

Hoy, cornpai'ieras y compai'ieros, tenemos la 
responsabilidad y la oportunidad de que este foro 
venga a captar las experiencias, buenas o malas, de 
los que han vivido en el comercio en la vía pú
bliea. Tenemos la oportunidad de escuchar al veci
no, al representante de colonia, al de la junta veci
nal, también este foro escuchará a los comerciantes 
establecidos, en fin, es una gran oportunidad que 
tiene la Asamblea de Rcpresentantes y en particu
lar la Quinta Comisión para quc. de eSle roro surja 
un documento que venga a regular este problema 
tan complejo y tan álgido. 

También no quiero dejar pasar desapercibido el 
que en algunas eircul1sllIncias planteadas a la Quin
ta Comisón, a veces no hemos contado con la pre
sencia de Representantes de otros partidos para re
solver o tratar ele concertar los problemas. Ojalá 
que de este foro de consulw participemos lodos los 
que integramos la Quinta Comisión y aquellos 
compai'icros Represenumtes que quieran sumarse. 

Indudablemente, que si en algo se ha dcsulcado 
la Quinta Comisión y no vengo aquí a tralllr de de
fender a mi Presidente de la misma, sino solamente 
creo que es de justeza que si en algo se ha excedido 
la Quinta Comisión, es en el pluripartidismo CIl 

que todos hemos participado y se ha escuchado. 
Entonces, hoy creo que es un nuevo relO para los 
que integramos la Quinw Comisón, de que si real
mente estamos esperando, como alguien lo dijo 
aquÍ, con ansiedad que se planteara el foro de con
sulta pública, creo que ahora es el momento para 
realmente responderle. 

El C. Presidente.- Orador, un momento por fa
vor. 

¿AcepUl usted una pregunta? 

El C. Representante Joaquín López.- Con mucho 
gusto. 

El C. Representante \lanuel Castro y del Valle 
(Desde su curul).- ¿En qué consisle, según su crite
rio, el exceso de pluripartidismo de que está ha-



El C. Representante Joaquín López.- Con mucho 
gusto le voy a responder, compañero Manuel Cas
tro y del Valle. 

El exceso que se ha dado pluripartidista en la 
Quinta Comisión es que en cualquier asunto que ha 
llegado, sea por Acción Nacional, sea por el Frente 
Cardenista, sea por el Partido Popular Socialista, 
sea por el PRD, siempre se ha abierto para la con
certación y la solución de los problemas. Entonces 
creo que ahora es la obligación que tenemos para 
poder participar todos, eso es lo que yo he tratado 
de ha-cer notar, que ahí se ha participado. No se si 
con ello quede claro su inquietud. 

Nada más para concluir quiero decir que la Ley 
de Hacienda no ha fijado impuestos, sino más bien 
son derechos al uso del suelo, no hay impuestos, 
porque el uso del suelo no es propiedad, son dere
chos al uso del suelo. 

y finalmente, compañeros y compañeros, con 
este foro de consulta pública podremos regularizar 
este problema tan complejo como es el comercio 
en la vía pública. 

Gracias. 

El C. Presidente.- Consulte la Secretaría si es 
de admitirse la propuesta hecha por el Represen
tan-te Juan José Castillo Mota. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia yen los términos del artículo 89 fracción 
IV y 97 del Reglamento, se pregunta a los señores 
Representantes, en votación económica, si es de 
aprobarse la propuesta sometida a su consideración 
por el ciudadano Representante Juan José Castillo 
Mota, a nombre de la Quinta Comisión. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo po
niéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

El C. Presidente.- Túrnese a la Quinta Co
misión y al Comité de Participación Ciudadana, 
para su cumplimiento. 

Siguiente punto del Orden del Día. 

El C. Secretario.- El siguiente punto del Or
den del Día es una denuncia sobre los trabajadores 
de la planta de la compañía Ford, en el Estado de 
México, que presenta la ciudadana Representante 
Beatriz Gallardo, del PFCRN. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra la Repre
sentante Beatriz Gallardo Macías. 

La C. ,Representante Beatríz Gallardo.- con su per
miso, compañero Presidente. 

"Compañeras y compañeros: 

El día de ayer 8 de enero, un grupo de 350 gol
peadores al mando del ganster sindical Wallace de 
la Mancha, se introdujeron en la Planta Cuautitlán 
de la Compañía Ford para impedir el acceso del 
personal que en esos momentos llegaba. Dentro de 
las instalaciones, obreros de la Ford, fueron agredi
dos, 9 de ellos resultaron seriamente lesionados 
con armas de fuego y otros golpeados con tubos, 
cachas de pistolas y otras armas que portaban. Esta 
agresión en contra de los trabajadores fue realizada 
con la complicidad de la empresa que nada hizo por 
impedirles la entrada a los golpeadores, antes al 
contrario, contaron dándoles overoles y la entrega 
de credenciales tratando con ello de impedir el 
avance del movimiento democrático de los trabaja
dores que reclaman la destitución del líder Héctor 
Uriarte, Secretario General impuesto al margen de 
los estatutos y de la voluntad mayoritaria de los 
obreros, que cuentan con el franco apoyo y la cer
razón de algunos "líderes de la cúpula de la CTM, 
como Lorenzo Vega. 

Este líder sindical espurio, Héctor Uriarte, ja
más ha realizado una asamblea general ni ha rendi
do las cuentas de más de 500 millones de pesos por 
concepto de cuotas sindicales. 

Es importante informar a esta soberanía y a la 
opinión pública que la última reelección de Héctor 
Uriarte se hizo sin que mediara asamblea alguna, 
por lo que señalamos fue una imposición que más 
tarde lo ratificó en un congreso fantasma hecho a 
espaldas de los trabajadores;. y, la razón por la cual 
la empresa sostiene todo apoyo a Héctor Uriarte, 
en contra de la voluntad de los trabajadores es por
que éste se ha convertido en un títere de la empresa 
que en nada defiende los intereses de los trabaja
dores. 

Cabe anotar que los obreros de la Ford son los 
más mal pagados de la industria automotriz en 
México, que a pesar de ser la empresa que más al
tas ventas y ganancias, en el mercado nacional ob
tienen, los obreros reciben un salario promedio de 
100 mil pesos por semana, que no tuvieron agui
naldo por el pretexto de la empresa de tener adeudos 
fiscales, pero además se negaron al reparto de utili
dades. 

La revisión contractual está próxima pues se 
realizará en el mes de marzo y es por ello que tanto 
la empresa como el líder sindical espurio, Héctor 
Uriarte, pretenden hacer desistir al movimiento de
mocrático de su lucha por democratizar su organi
zación sindical antes de la revisión de su contrato 
colectivo de trabajo, por ello Héctor Uriarte pre
tende sostenerse a sangre y fuego para no hacer el 
emplazamiento a huelga en marzo próximo, a pe
sar de las constantes denuncias hechas por el movi-
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miento democrático de la Ford ante la dirigencia 
nacional de la CTM y el haber repudiado a este 
líder espurio. La sitúación de apoyo político al 
líder charro se hace más patente. 

El Partido del Frente Cardenista de Reconstruc
ción Nacional expresa su más amplia solidaridad 
con el movimiento democrático de los trabajadores 
de la Ford, condena la violencia ejercida por la es
puria representación sindical en complicidad con la 
empresa y exige que las autoridades del trabajo de
ben intervenir enérgicamente para dar a los trabaja
dores seguridad en su jornada de trabajo, atender los 
reclamos de la base obrera mostrando una actitud 
digna que deje ver la institucionalidad y el respeto a 
los derechos laborales, aún cuando se trate de una 
empresa trasnacional. El Partido del Frente Carde
nista llama a todas las organizaciones sindicales y 
democráticas para dar nuestra más amplia solidari
dad a los obreros de la Ford en su justa lucha por 
obtener mejor salario y prestaciones y democracia 
sindical, así como un llamado especial a todos los 
líderes democráticos del movimiento obrero na
cional comprometidos con el progreso, la indepen
dencia y la soberanía nacional. 

Atentamente. 

Por un gobierno de los trabajadores. 

Genaro Piñeiro, Roberto Ortega Zurita, Car
men Del Olmo, Alfredo de la Rosa y Beatriz Ga
llardo." 

El C. Presidente.- ¿Con qué objeto? Tiene la 
palabra el Representate René Torres Bejarano. 

El C. Representante René Torres .' Con su permi
so, señor Presidente. 

Nuevamente escuchamos sobre hechos violen
tos en la Planta de Cuautitlán de la Ford Motors 
Company, ante la promoción de un paro de labores 
en protesta por parte de los trabajadores y en de
manda de la destitución dcllíder charro, de su líder 
charro nacional Héctor Urriarte, que más que defen
sor de sus trabajadores es defensor de la empresa y 
en protesta, contra descuentos injustos en sus agui
naldos, estos trabajadores sufrieron una agresión en 
su local de trabajo, dentro de la misma planta y 
con el aval de la empresa, porque desde las cuatro 
de la mañana permitieron la entrada de esos golpea
dores a las instalaciones. 

Ahora el señor Nicólas Schelle, presidente de la 
Ford en México. rechaza responsabilidad de la em
presa cuando está clara esa complicidad. 

La prensa habla de 100 golpeadores, los trabaja
dores hablan de 200 gOIDeadores transnortrldo<; p.n 
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do de México, aquí aparecen estos detalles donde 
los taxistas o los combicros son obligados o de al
guna manera son acarreados para este lipo de ac
ciones, ya tuvimos alguna acción en el Hotel Cha
pultepec, en donde también se mencionaron este 
tipo de trabajadores o de solicitantes para la repre
sión. 

Pero también se habla de tres camiones con el 
logotipo de la CTM, no creo que se lo hayan pin
tado ex-profeso sino que simplemente nos está de
mostrando la participación de la CTM en este con
flicto; los golpeadores armados con pistolas, me
tralletas, palos, tubos, armas de grueso calibre, se 
mencionan aquí los mentados cuernos de chivo que 
nada más se mencionan en el caso de los narcotrafi
cantes; reapareció también en este conflicto, co
mandando a este grupo, el tristemente célebre Wa
!lace de la Mancha, que podríamos llamar el brazo 
armado del señor Fidel Velázquez, que también 
apareció en el conflicto del Hotel ChapuItepec y 
también en varios ataques a las costureras, también 
en alguna oportunidad tuvo su buena participación 
en ese sentido. 

Se habla de 8 heridos, algunos de gravedad, y 
aunque no se ha confirmado, también se habla de 
algunos muertos. 

Los trabajadores, todavía dando muestra de ex
cesiva buena fe, acudieron ante Fidel Velázquez, 
protector de Héctor Uriarte, defensor de Wallace de 
la Mancha y pues claro, protector de su hermano 
que es el dirigente de la CTM en el Estado de Mé
xico, quien justificó la agresión porque ahora re
sulta que el conflicto es político, por eso justifica 
la agresión. 

El conflicto es político debido a que hay intro
misión y lo menciona en forma específica: intro
misión del Partido de la Revolución Democrática. 
Ahora resulta que cuando participa otro partido 
diferente al Partido Revolucionario Institucional, 
entonces el conflicto se convierte en político. 

Aunque es un conflicto localizado principal
mente en el Estado de México, la empresa también 
cuenta con instalaciones dentro del Distrito Fede
ral, involucradas también en el mismo conflicto y 
tenemos serios temores de que esta violencia se ge
neralice tam bién en el Distrito Federal. 

No podemos exigir nada a las autoridades de 
México porque no nos llega la jurisdicción. Sin 
embargo, sí podemos reclamarles a las autoridades 
del Estado de México para que asuman y exigirles 
que asuman una actitud tendiente a evitar este tipo 
de actos violentos. 



sarias para evitar que en el futuro este tipo de ac
ciones recrudezca y aparezcan en el Distrito Fe
deral. 

Sin embargo, a los trabajadores disidentes de la 
Ford, enviamos desde aquí nuestra solidaridad y 
apoyo, para que insistan en la defensa ele sus dere
chos y por la democratización ele su sindicato y la 
expulsión de los líderes corruptos que actualmente 
los representan. Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Siguiente pundo del Orden 
del Día, señor Secretario. 

El C. Secretario.- El siguiente punto del Or
den del Día es una denuncia sobre actos de! Seguro 
Social, que presenta el ciudadano Representante 
Tomás Carmona, de! Partido Acción Nacional. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
sentante Tomás Carmona Jiméncz. 

El C. Representante Tomás Carmona Jiménez.
Con su permiso, señor Presidente. 

"Honorable Asamblea: 

El sistema de seguridad social, instituido por el 
pueblo ele México para protección del trabajador, 
encuentra en e! Instituto Mexicano del Seguro So
cial, e! órgano, la institución por excelencia que 
habra de proporcionar al obrero protección contra 
los riesgos laborales y preservarlo del abandono y 
la miseria, ante la pérdida de su capacidad de traba
jo. 

En la zona fabril de San Angel y contreras, los 
obreros textiles, renunciamos a prestaciones con
tractuales, consagradas en nuestro contrato colecti
vo de trabajo, para ingresar a la Institución de Se
guridad más importante en la vida colectiva de 
México, el Seguro Social. 

Quisiera mencionar que, organizaciones sindi
cales de gran tradición como: El Sindicato la 
Acción de Obreros y Obreras de la Fábrica la Hor
miga; Sindicato la Libertad de la Fábrica la Alpina; 
Sindicato la Igualdad de Santa Teresa y Sindicato la 
Lucha de la Fábrica la Magdalena Contreras, con 
su firme acción vertical realizaron actos que queda
ron escritos en la historia del movimiento obrero 
nacional. 

bajadores sujeto a la jubilación otorgada por el 
InsLÍtudo Mexicano del Seguro Social. 

Por eso, el viernes pasado S de enero de 1990, 
me causo ciertamente una gran indignación ser tes
tigo de un acto bochornoso e injusto cometido en 
perjuicio de mis compañeros que acudian a recibir 
la pequeña cantidad que por concepto de pensión; de 
jubilación reciben mensualmente: 

Fue, repito, injusto y bochornoso ver a más de 
tres mil ancianos, la mayor parte sostenidos en 
mu letas o en rusticas e improvisados bastones, 
formados en la interminable fila, desde las oficinas 
de la 37a. agencia situada en la calle de Frontera, 
San Angel, dando vuelta por el jardín San Jacinto 
hasta e! lugar donde se encuentra la placa que indica 
el lugar donde fueron sacrificados los integrantes 
del glorioso Batallón de San Partricio, para recibir 
el cheque y posteriormente pasar a formar una se
gunda fila para obtener finalmente la cantidad que 
reciben como pensión. 

Hasta el mes de octubre pasado, los cheques por 
este concepto se recibían por correo y se cobraban 
en Multibanco Comermex, pero a partir de no
viembre, se cambio al sistema al que hoy vengo 
denunciando. 

Esta situación, tengo entendido, no sólo fue en 
el lugar en el que estoy señalando, sino también en 
las otras oficinas administrativas instaladas en el 
Distrito Federal. 

Honorable Asamblea de Representantes: 

Actos como el que vengo a denunciando, con
tradicen el espíritu de la ley y de la Institución Se
guro Social, que es orgullo ele México. 

Pido atentamente a ustedes que, por conducto ele 
la Mesa Directiva se dirijan al ciudadano Director 
del Seguro Social, para que esta situación no se re
pila más, mediante una atenta, pero enérgica pro
testa, y se tomen las medidas pertinentes, para que 
los trabajadores, hoy jubilados, reciban el trato hu
mano que merecen, facilitando los trámites para el 
cobro de las pensiones por concepto ele jubilación. 
Muchas gracias. 

Por una patria ordenada y generosa y una vida 
mejor y más digna para todos. 

Por la fracción del PAN: su servidor, Tomás 
Sindicatos unidos por la autenticidad de la re- Carmona." 

presentación de sus dirigentes. 

No es el momento de relatar ejemplos de actos, 
de que fui testigo y actor, para comprobar mi afir
mación. Compañeros de lucha y de trabajo, que 
hoy forman parte de ese grupo importante de tra-

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Esta Presidencia hará el 
trámite que solicita el Representante Tomás Car
mona así como la informaci6n y petición. 
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Siguiente punto del Orden del Día. 

í<] C. Secretario.- Es una denuncia en materia 
de comercio en la vía pública, que presenta el ciu
dadano Representante José Genaro Piñeiro López 
del Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacional. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el Repre
sentante Genaro Piñeiro Lópcz. 

El C. Representante Genaro Piñeiro.- Con su per
miso, señor Presidente. El motivo de la denuncia 
es sobre el comercio en la vía pública y particular
mente sobre una denuncia ya presentada en esta tri
buna a la cual se lc dio el trámite y la intervención 
dcbida del Comité de Atención Ciudadana y a la 
cual las autoridades del Departamento del Distrito 
Federal han hecho caso omiso en componenda con 
los líderes de un grupo de comerciantes en la De
legación Cuautémoc en el Centro Histórico. 

"Sabedores de las molestias y problemas que 
ocasiona la instalación del comercio ambulante y 
semifijo en la vía pública, un grupo de vecinos que 
viven en la calle de Florida, entre Héroes de Grana
dita y República de COSUl Rica, envió escrito al li
cenciado Ignacio Vázquez Torres, Delegado Polí
tico del Departamento del Distrito Federal en la 
Delegación Cuauhtémoc, con fecha 5 de diciembre 
de 1989 con el fin de que se tomaran las medidas 
pertinentes para eviurr que dicha calle fuese tomada 
por comerciantes ambulantes, bajo el pretexto de 
vender sus productos sólo durante la temporada de 
las fiestas de fin de año. 

De igual fonna, por medio de escrito de fecha 8 
de diciembre del 89, se solicitó la intervención del 
Comité de Atención Ciudadana de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, p,rra la pronta 
solución de dicho problema la instalación de pues
tos de comercio ambulante y semifijo en la vía 
pública que afecta y perjudica a los vecinos en 
mención en sus derechos e intereses, toda vez que 
la oficina de mercados y vía pública de la Delega
ción Cuauhtémoc otorgó la autorización para que 
los comerciantes semifijos y ambulantes se insw
lasen en la calle Florida, además sin tomar en con
sideración ni en cuenta a los vecinos de dicho lu
gar. 

Así, la petición qe los vecinos no fue atendida 
Ix)r las autoridades delegacionalcs quienes haciendo 
caso omiso a la intervención del Comité de Aten
ción Ciudadana de la Asamblea de Represenumles, 
ya que a pesar de todo la instalación de comer
ciantes ambulantes se llevó a cabo, causando pro
blemas de vialidad, seguridad e higiene en ese lu
gm. 
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cha calle de Florida acudieron a la Delegación 
Cuauhtémoc el día 14 de diciembre del año pasado, 
en donde se tuvo una audiencia con el licenciado 
Antonio Vázque7. Figueroa, Subdelegado Jurídico y 
de Gobierno, quien personalmente y en forma ver
bal se comprometió con los vecinos en el sentido 
de hacer el levantamiento de puestos de los comer
ciantes ambulantes mencionados el día 6 de enero 
de 1990, ya que el permiso otorgado a los mismos 
se dió sólo por la temporada navideña hasta el día 
de reyes. 

Sin embargo, a la fecha la situación subsiste, 
por lo que existe el temor entre los vecinos de que 
la inswlación de los comerciantes ambulantes sea 
permanente ya que n<\ hay visos de solución favo
rable a los vecinos habitan les del lugar. 

ASÍ, elevamos desde aquÍ. nuestra más enérgica 
protesw y pedimos la inmediaw solución al proble
ma que se plantea, así wmbién hacemos una llama
da de atención a las autoridades correspondientes 
para que tomen las medidas pertinentes y se de 
pronta salida a dicha problemática." 

Reclamamos pues con insistencia la interven
ción, de nueva cuenta, umlO elel Comité de Aten
ción Ciudadana, como cle la Comisón ele Comer
cio, pma que podamos hacer cumplir los acuerdos 
administrativos y sea respetada la petición de esta 
soberanía. 

Gracias por su atención, compañeros. Dejamos 
a la Secretaría la denuncia, junto con copias fo
tostáticas de los diversos oficios que se han presen
tado. Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Siguiemte punto del Orden 
del Día señor Secretario. 

El C. Secretario.- Seflor Presidente, se han 
agouldo los asuntos en (¡u·tera, se va a ciar lectura al 
Orden del Día dG la siguiellte sesión. 

"Sesión Pública Ordinaria del 1I dc enero de 
1990. Primer período, segundo ai1o. 

Orden del Día 

Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

Dictamen de segunda lectura. 

- El que contiene el Reglamento pirra el trauunien
lo de minusválidos en la vía pública del Distrito 
Federal. Discusión en lo particular. 

- El que contiene el Reglamento para reclusorios 
en el Distrito Federal. Discllsi(ín 1'11 In "l'ner;11 v 1'11 



- y los demás asuntos con los que dé cuenta 
Secretaría." 

El C. Presidente.- Se levanta la sesión y 
cita para la que tendrá lugar el jueves 11 de enero 
las 11 :üO horas. 

(Se levantó la sesión a las 15:45 horas). 
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